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CAPITULO  I  
 

 
PRESENTACIÓN  
 

El Reglamento de Convivencia  Escolar del Colegio Nirvana,  tiene como meta 
final la  autodisciplina,  enmarcada en los lineamientos propios  de un colegio 
Laico.  Se ha elaborado conforme a lo   establecido en las disposiciones legales 
vigentes: Constitución Política de la República de Chile, la Ley Orgánica 
Constitucional de Enseñanza Nº 18.962 / 1990, Declaración  Universal de los 
Derechos Humanos, y la Declaración Universal  de los Derechos del niño,   que 
regulan la organización y funcionamiento  de los Establecimientos de Educación. 
Ley  N°20.536/2011, sobre Violencia Escolar. Ley de inclusión N°20.845/2015. 
 

El presente Reglamento forma parte del Proyecto Educativo  de nuestro 
Establecimiento y se basa en los principios  generales que lo fundamentan: la 
educación integral del alumno  y la adquisición  de hábitos de convivencia 
dentro de un marco de tolerancia y respeto. Pretende ser un documento 
normativo  que regule el funcionamiento  y organice las actividades educativas 
que se desarrollan en el establecimiento. 
 

En el presente manual esta descrita la prohibición de  toda forma de 
discriminación arbitraria.  
 
  

I.- NORMAS  DE CONVIVENCIA  
 
Para defender los derechos y velar por el cumplimiento  de los deberes, se 
establece el Reglamento Interno  para la Sana Convivencia  Escolar, que recoge las 
normas que se deberán cumplir  por  estudiantes, personal docente y para 
docente, padres y/o apoderados y funcionarios.  
 

Se establecen los siguientes objetivos de este Reglamento Interno  para la 
Sana Convivencia Escolar, del Colegio Nirvana.  
 
ü Promover en el estudiante una concepción de Escuela como un espacio 

de socialización y como un lugar  de preparación para la vida,  de 
aceptación recíproca, diálogo  y tolerancia para lograr  que los procesos de 
Enseñanza y Aprendizaje se desarrollen en un ambiente adecuado. 
 

ü Promover  nuevos  procesos  de  aprendizaje  y  adhesión  a  las  normas  
y valores de   nuestra   comunidad   educativa   que   permitan   a   
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nuestros estudiantes vivir  experiencias que les permitan  ser capaces de 
autorregular su comportamiento.  
 

ü Potenciar en los estudiantes la capacidad para llevar  a cabo una 
convivencia basada en el respeto mutuo, en el saber escuchar y dialogar, 
en el trabajo cooperativo, en la responsabilidad, en el control de las 
emociones y en la permanente búsqueda de soluciones a los problemas y 
conflictos del diario vivir con nuestros semejantes. 
 

ü Nuestro Colegio considera que la personalidad y temperamento de los 
niños y jóvenes es un proceso de formación  progresiva. Por ende no sólo 
trabajamos la disciplina, desde la imposición  externa, sino intentamos 
mediante un trabajo preventivo  lograr  la regularización  de la conducta a 
través de asumir  las propias decisiones con sentido de responsabilidad, 
reflexión y autoconocimiento.  
 

ü La sana convivencia escolar es un derecho y un deber que tienen todos 
los miembros de la comunidad educativa del colegio Nirvana,  cuyo 
fundamento principal  es la dignidad  de las personas, el respeto que éstas 
se deben y el debido proceso a cumplir antes de aplicar una sanción. 
 

 

NUESTRA MISIÓN:  
 
Contribuir   en   el   proceso   de   òaprendizajeó   de   todos   nuestros   
estudiantes, para formar  seres humanos críticos,  reflexivos, en  armonía  
consigo mismo y  el mundo  que los rodea. Todo esto, a través de una 
propuesta formativa  con énfasis en las actividades deportivas,  artísticas y 
culturales. El sello que nos distingue  de otras instituciones es el respeto por la 
diversidad y la inclusión.  
 

 
NUESTRA VISIÓN:  
 
A  mediano plazo, el colegio Nirvana  aspira a convertirse en una institución 
educativa ampliamente reconocida en la Primera Región de Tarapacá por su 
propuesta pedagógico-formativa  de profesionales técnicos que respondan a los 
requerimientos  de un contexto que demanda altos estándares de desempeño 
laboral, además el establecimiento se destacará por su alto compromiso  social 
con la comuna de Alto Hospicio.  
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Vigencia del manual : 
 
La vigencia de este manual es permanente, sin perjuicio  de esto estará sujeta a 
revisiones semestrales por parte del Consejo Escolar y Comité de Sana 
Convivencia Escolar. 
 

  
 
II. - NORMAS  DE INTERACCIÓN QUE  FAVOREZCAN  LA  MISIÓN 
INSTITUCIONAL: VOCABULARIO, ACTITUDES  Y 
COMPORTAMIE N TO. 
 

ü La ética tiene que ver con que cada uno de los estudiantes se haga cargo 
de las consecuencias, que sus propias conductas tienen sobre los demás. 
Se pretende,  que  el  alumno  actúe  de  manera  ética  porque  le  impo rta  
o reconoce la presencia de los demás en la convivencia escolar. 

 

ü Se exige de todos los alumnos del establecimiento un lenguaje y 
actitudes respetuosas consigo   mismo,   mediante   un   saludo   cordial   
con sus compañeros   (as),    profesores    y    con    todos    los    
funcionarios    del establecimiento. 

 

ü Los  alumnos,  al  interior  del  establecimiento  deberán  exhibir  
conductas acordes al perfil del estudiante de nuestro colegio. 

 

ü No se permiten  ofensas, injurias  o agresiones de ningún  tipo  entre o 
hacia cualquiera de los miembros de nuestra Comunidad Escolar. 

 
ü Los  alumnos  deberán  respetar  y  obedecer  a  todos  los  profesores  

del establecimiento y personal no docente. Asimi smo, respetarán a todos 
sus compañeros, no haciendo a nadie objeto de burla  o broma pesada, ni 
molestarles en el desarrollo de sus tareas escolares. 

 
  
 

III. - NORMAS  QUE RESGUARDAN LA  INTEGRIDAD  
PSICOLÓGICA DE  LOS MIEMBROS  DE LA  COMUNIDAD 
EDUCATIVA:  APREMIOS ILEGÍTIMOS,  ABUSOS, ACOSO,  
PERSECUCIÓN,  ARBIT RARIEDAD.  
 

 

ü Se  exigirá  tolerancia  ante  la  diversidad  y  el  respeto  por  las  
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diferencias individuales de toda la comunidad educativa.  
ü Respeto a la integridad  física y moral  y a los bienes de todos los 

miembros de la Comunidad Educativa  
 

ü La convivencia entre los estudiantes con los profesores, deberá 
sustentarse en el respeto mutuo, en donde cada uno cumple un  rol que 
otorga deberes y derechos en una relación siempre asimétrica respecto de 
la autoridad - formalidad.  

 
 
 
 

IV. - NORMAS  QUE RESGUARDEN LA  INTEGRIDAD  FÍSICA  DE 
LOS MIEMBROS  DE LA  COMUNIDAD  EDUCAT IVA: JUEGOS, 
AGRESIONES,  RIÑAS,  IMPLEMEN TOS PELIGROSOS,  LUGARES  
O SITIOS  DE PELIGRO. 
 

 

ü Se  respetará  el  derecho  al  estudio  y  al  trabajo  de  todos  los  
estudiantes dentro y fuera del aula, en actividades intra  o extra escolares 
que sean o no evaluados. 

 

ü En  este  sentido,  los  alumnos  pertenecientes  al  Programa  de  
Integración Escolar (PIE) que deban desplazarse desde su aula para asistir 
a la sala de recursos didácticos u otras dependencias del establecimiento, 
deberán hacerlo en orden y respetando el trabajo que se desarrolla en 
las demás aulas y el colegio en general. 

 

ü En las salidas complementarias y extraescolares, el alumnado 
mantendrá una actitud  correcta, participativa  y una conducta acorde al 
ideal del establecimiento  (Uso  de  uniforme,  corte  de  pelo,  disciplina  
según  el contexto específico donde corresponda desenvolverse) De no ser 
así, se adoptarán las medidas que este manual señala. 
 

ü Por  norma  general  del  establecimiento,  los  alumnos  no  podrán  
portar ningún  objeto que pudiera  transformarse en un peligro  potencial 
para sí mismo o sus compañeros, por ejemplo, cortaplumas, cuchillo  
cartonero, encendedores, etcétera. 

 

ü Así mismo, están prohibidos  los juegos que impliquen  un riesgo o 
atenten contra la integridad  física y/  o ética de los participantes como 
también de terceras personas. 
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V.- NORMAS ELEMENTALES DE PROCEDIMIENTOS EN CASO DE 
EMERGENCIAS  O RIESGO VITAL  OCURRIDO  A ALGÚN  MIEMBRO  DE 
LA COMUNIDAD ESCOLAR.  
 
 

Los accidentes en el colegio, en su gran mayoría se pueden evitar al establecer 
reglas de comportamiento y seguridad, campañas de prevención de accidentes 
y realizar ensayos o simulacros de éstos eventos, con el propósito de minimizar 
el impacto de los accidentes que tenga como consecuencia lesiones. 
 
Por lo que es importante la presencia en la institución de funcionarios 
capacitado, como son los encargados de seguridad del colegio y el personal 
paramédico y en última instancia los servicios de salud de emergencia (hospital 
o consultorio más cercano), que puedan prestar los primeros auxilios en caso 
necesario. Es así que el colegio   cuenta   con   personal   capacitado   en   
primeros   auxilios,   enfermería totalmente  equipada  para  el  abordaje  de  
lesiones  leves  y  estabilización,  así también, botiquines ubicados en puntos 
estratégicos del colegio (inspectorías, porterías y otros). 
 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 001 : 
òACCIDENTES ESCOLARES O CATćSTROFESó. 

 
1. Los procedimientos ante accidente escolar serán los siguientes: 
 

A. Accidente Menor o leve:  En caso de ocurrir  algún accidente de menor 
envergadura, el alumno será atendido en el Establecimiento por 
Enfermería, y será el (la) inspectora de nivel,  quién le entregará al alumno  
una comunicación de atención para su apoderado, quedando registrado 
el hecho en la bitácora de la unidad para  los fines que se estimen 
convenientes. 
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FLUJOGRAMA DE ACCIDENTE ESCOLAR LEVE:

  
B. Accidente de Mediana Gravedad:  En caso de ocurrir un accidente que 

ocasione algún daño físico al estudiante o que requiera evaluación de un 
Profesional del área de la Salud menor (por ejemplo caídas, golpes en la 
cabeza, cortes, etcétera) durante la jornada escolar, Inspectoría General 
(Inspector  de  nivel)  avisará  por  teléfono  al  apoderado,  quién  deberá 
trasladar personalmente al alumno al Centro Hospitalario más cercano 
con el informe de accidente escolar respectivo, entregado en Inspectoría 
del colegio. 
Si el personal del colegio no puede ubicar vía teléfono al apoderado o 
éste no pudiera  presentarse en el establecimiento, será un inspector del 
colegio quien trasladará al menor, al centro de urgencia más cercano. 
  
 
 

FLUJOGRAMA DE ACCIDENTE ESCOLAR DE MEDIANA GRAVEDAD : 
 

 
 
 

ACCIDENTE LEVE

Primeros auxilios 
brindados por 
personal de 

ENFERMERÍA.

*Regresoa clases.

*Inspectorda aviso
al apoderado.

Registro en la 
Bitácora de 
Enfermería.

ACCIDENTE DE 
MEDIANA GRAVEDAD.

Mantener la calma y 
entregar confianza al 

estudiante.

DAR AVISO:

* Inspector  General e 
Inspector de turno.

Dar aviso al apoderado 
vía telefónica.

Apoderado traslada al 
estudiante al Servicio de 
Urgencias, con seguro 
de Accidente Escolar.

Si NO es posible 
contactarse con 

apoderado, Inspector 
traslada al estudiante al 
Servicio de Urgencias. 
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C. Accidente Gravísimo o urgente : En caso de ocurrir un accidente 
gravísimo o urgente, la escuela trasladará en  forma  inmediata  al alumno  
al  Centro  Hospitalario  más  cercano,  con previo aviso telefónico al 
apoderado y el informe de accidente escolar respectivo, entregado en 
Inspectoría, con el fin de optimizar los tiempos de respuesta ante un 
accidente grave. Respecto del protocolo respectivo, implica aviso a la 
ambulancia del centro asistencial.  
El seguro escolar solo corre si el estudiante o trabajador afectado se 
dirigía a las dependencias del colegio, o en el trayecto desde el colegio al 
hogar. 

 
 
 

FLUJOGRAMA DE ACCIDENTE ESCOLAR GRAVÍSIMO O DE 
URGENCIA :

 
 

2. Los procedimientos ante emergencias y catástrofes serán los siguientes: 

Las instrucciones para actuar en caso de emergencias (sismo, incendio, etc.) y 
que permiten aminorar los efectos que perjudiquen a las personas son las 
siguientes: 

ACCIDENTE 
GRAVÍSIMO O 

URGENTE.

DAR AVISO:

* Inspector  
General e Inspector 

de turno.

Dar aviso al 
apoderado vía 

telefónica.

Traslado inmediato 
del estudiante al 

Servicio de Urgencias, 
con seguro de 

Accidente Escolar.
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FLUJOGRAMA DE EMERGENCIAS Y CATÁ STROFES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALARMA-
TERREMOTO.

EVACUACIÓN-
ZONA DE 

SEGURIDAD.

RETIRO DE 
ALUMNOS Y/O 

INGRESO A 
CLASES.

CIERRE

ALARMA-TERREMOTO

* EVALUACIÓNMAGNITUDYDAÑOS.

*INFORMACIÓNDELOSORGANISMOS
PERTINENTES(ONEMI-SHOA)

*EVACUACIÓN ZONAS DE SEGURIDAD.

*COMUNICACIÓNEFICAZ,ENCARGADOS
DEZONAS.

*TRASLADODE ALUMNOSA ZONAS
SEGURAS.

*ATENCIÓNDELESIONADOS-PÁNICO.

*RETIRO DE ALUMNOS

SI NO 

REGRESO A CLASES. 
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VI. - NORMAS  QUE RESGUARDEN  LA  CONTINUIDAD  D E 
ESTUDIOS DE  LOS ALUMNOS  Y ALUMNAS:  ENFERMEDAD, 
EMBARAZO, RIESGO  SOCIAL,  VIOLENCIA INTRA  FAMILIAR,  
DROGADICCIÓN, PROSTITUCIÓN,  A BANDONO,  MIN USVALÍA  
FÍSICA  O MENTAL.  

 
ü Se buscará el apoyo a través de instituciones especializadas que ayuden 

al alumno (a) y al establecimiento con sugerencias de atención. 
 

ü Nuestro   establecimiento   cuenta   con   redes   de   apoyo   externas,   
que contribuyen  en el abordaje de temáticas como drogadicción  
(SENDA), abandono y vulneración  de derechos (OPD Alto  Hospicio,  
SENAME, COSAM, Juzgado de Familia, etcétera), embarazo 
infantil/juvenil  (PARE Hospicio). 
 

ü En casos de accidentes o enfermedades de largo tratamiento, el 
apoderado deberá informar oportunamente al profesor jefe y a la Unidad 
Técnico Pedagógica respectiva del establecimiento, con certificado 
otorgado por un profesional u organización competente.  
 

 

 
CAPITULO  II  
 

 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS APODERADOS  
 

Para Colegio Nirvana  resulta imprescindible que  Familia  y Escuela enseñar a los 
niños(as) y jóvenes sus derechos, deberes y el respeto por las normas que rigen 
la sociedad;  con  el  objetivo  de  aprender  a  vivir  y  convivir  en  un  ambiente  
de armonía, respeto, orden, disciplina y amor al prójimo.  
 
Para todos los efectos legales, el Colegio Nirvana  de Alto  Hospicio  considera 
que la calidad de apoderado (a) la asume la persona que firma  la ficha de 
matrícula  del estudiante y quien sea mencionado como apoderado suplente del 
estudiante. 
 

 

Art.1  DERECHOS: 
 

a) Ser  atendidos  por  el  personal  directivo,  docente  y  administrativo  del 
Colegio, en los horarios establecidos para tal fin,  o en otro momento que 
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se acuerde previamente entre ambas partes, NO, cuando el apoderado lo 
requiera sin previo aviso o pasando por alto el conducto regular 
establecido. 
 

b) Recibir   un   trato   deferente,   por   parte   de   todos   los   miembros   
del Establecimiento. 

 
c) Recibir  información  académica,  disciplinaria  o  de  convivencia,  aclarar 

dudas, presentar discrepancias o realizar sugerencias que consideren 
pertinentes,  siguiendo  el   CONDUCTO  REGULAR   del  Colegio.  
Ante eventos de reclamos que afecten a su(s) pupilo(s)  el conducto a 
seguir contemplará los siguientes pasos: 
 

 
FLUJOGRAMA CONDUCTO REGULAR ÁMBITO  ACADÉMICO  

 

 

 
FLUJOGRAMA CONDUCTO REGULAR ÁMBITO  DISCIPLINARIO  

 
 
 

FLUJOGRAMA CONDUCTO REGULAR ÁMBITO CONVIVENCIA 
ESCOLAR  

 

 

 

ωSolicitarcita.

ωAsistir a
atención de
apoderados.

Profesor  
asignatura

De no haber
una solución
satisfactoria,
se debe
dirigir a...

Profesor 
Jefe

De no haber
una solución
satisfactoria,
se debe
dirigir a...

Jefe de 
área

Evaluación 
de caso.

Director

ωSolicitarcita.

ωAsistir a
atención de
apoderados.

Profesor  
Jefe

De no haber
una solución
satisfactoria,
se debe
dirigir a...

Inspector 
de Nivel

De no haber
una solución
satisfactoria,
se debe
dirigir a...

Inspector 
General

Evaluación 
de caso.

Director

ωSolicitarcita.

ωAsistir a
atención de
apoderados.

Profesor  
asignatura o 
profesor/a 

jefe

De no haber
una solución
satisfactoria
, se debe
dirigir a...

Inspectoría 
y/o 

psicóloga/o 
de ciclo 

De no haber
una solución
satisfactoria
, se debe
dirigir a...

Encargado/a 
de 

Convivencia 
escolar

Evaluación 
de caso.

Director
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d) Elegir en forma democrática a los representantes del sub- centro de 
padres, así como también a ser parte activa del Centro de Padres del 
Colegio. 
  

e) Tomar   conocimiento   periódicamente   sobre   el   proceso   académico   
y conductual de su pupilo,  en reuniones de apoderados, entrevistas con 
docentes e información en intranet del colegio. 

f) Participar,  en las actividades programadas para padres y/o  apoderados 
del establecimiento. 
 

g) Representar a su hijo en todas aquellas actuaciones en las que sea 
necesario o conveniente y, especialmente, en las audiencias que se les 
requiera por causas académicas disciplinarias u otras. 
 

h) Designar  legalmente  (mediante poder  simple)  a  un apoderado  
suplente para su hijo, que lo represente en situaciones que le impiden  
ejercer el rol que le compete. 
El apoderado suplente tendrá las mismas responsabilidades que el 
titular,  ante las siguientes situaciones: 

 

V Firma   de   documentos   del   establecimientos   (cartas   de   
compromiso, condicionalidad  simple o extrema, caducidad de 
matrícula) . 

V Retiro temporal y total del alumno durante el periodo escolar.  
V Toma de conocimiento de suspensiones. 

 

 

Art.2  DEBERES: 
 

a) Adherir  a lo consignado por el Proyecto Educativo  Institucional  del 

colegio Nirvana.  

 
b) Responsabilizarse y responder ante el Colegio por el comportamiento  de 

mi pupilo(a), según el Manual de Convivencia del Colegio Nirvana.  
 

c) Efectuar visitas periódicas al Colegio para informarme  del 
comportamiento, rendimiento  y otras actividades de mi  pupilo(a),  de 
acuerdo a la disponibilidad  horaria de los Profesores Jefes, de asignatura, 
inspectoría u otro estamento del Colegio. 
 

d) Asistir  a TODAS las reuniones de apoderados fijadas y organizadas 
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por el Colegio. De no hacerlo y no existiendo justificación,  LA  
DIRECCIÓN  DEL COLEGIO PODRÁ  CADUCARLE  LA  CALIDAD  
DE APODERADO(A) CON MENOS       DEL   50%   DE   
ASISTENCIA   A   REUNIONES   Y ENTREVISTAS a las que NO 
asista sin previa justificación.  

 
e) Participar  e integrarse a las actividades educativas que el Colegio invita, 

como forma de apoyo integral hacia mi pupilo(a).  

 
f) Asistir  a entrevistas y/o  citaciones en el horario  que el Colegio lo 

estime necesario, con el interés de apoyar el proceso de formación 
académica y valórica de mi pupilo(a).  
 

g) Acreditar diagnósticos, atenciones con especialistas externos, tratamientos 
u otros con la documentación pertinente, dentro de los plazos 
establecidos en entrevistas previas con funcionarios correspondientes, 
según sea el caso.  

 
h) Controlar  que  su  pupilo(a)  tenga  un  comportamiento  acorde  con  los 

objetivos del Colegio, dentro o fuera de éste, en especial cuando vista el 
uniforme en la vía pública.  

 
i) En conformidad con los Derechos Universales del Niño (art. 28 y art.29) el 

apoderado deberá velar  por  la  adecuada  asistencia  y  puntualidad   
diaria  a  clases  de  su pupilo(a), de  tal forma que logre un porcentaje 
superior  a 85% en ambos indicadores, cumpliendo  así con el Decreto de 
Evaluación y Promoción del Ministerio  de Educación, comprometiéndose 
a justificar  con certificado médico , de acuerdo a los procedimientos 
establecidos, en Subvenciones las inasistencias y los atrasos de su 
pupilo(a).  
 

j) Supervisar diariamente  la Presentación y el Aseo Personal de su 
pupilo(a), cuidando  que el uso del uniforme  corresponda al declarado 
oficialmente por el Colegio, así mismo, cautelar diar iamente el NO uso de 
joyas, adornos, expansiones de cualquier  material, piercing y maquillaje. 
No se aceptarán modificaciones a la confección estándar del uniforme  
y/o  buzo del Colegio. Asimismo, deberá remendar y velar por el buen 
estado del uniforme  y/o buzo (orificios o  rasgaduras, manchas y bastas 
deformadas por el arrastre). Ante cualquier eventualidad  el apoderado 
DEBE enviar  una comunicación escrita al  inspector de nivel  y éste dará 
autorización  temporal  si corresponde. 
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k) Supervisar responsablemente el corte de pelo de varones: cabello corto, 
de corte clásico o colegial tradicional  no teñido  (no estrafalario o cortes de 
fantasía). El peinado de las niñas: cabello ordenado, tomado con cole o 
traba de color azul o gris para el caso de cabello largo, y; cabello corto 
con cintillo azul  o gris para facilitar  el trabajo escolar, sin tintura  ni 
trenzas de fantasía; y del cuidado especial que requiere la higiene capilar: 
òpediculosisó 

NOTA : Los alumnos del establecimiento, no podrán  ingresar a clases 
hasta que el apoderado realice el tratamiento capilar respectivo de su 
hijo(a). 
 

l) Responsabilizarse respecto del uso del buzo deportivo  por parte de su 
pupilo(a). Este se vestirá exclusivamente el día que tengan clases de 
Educación Física. También se vestirá en aquellas ocasiones, cuando las 
actividades programadas lo dispongan, dándole aviso al alumno en 
forma oportuna  mediante comunicación o información  en página web del 
establecimiento. 

 
m) Justificar   personalmente   en   un   plazo   de   48   horas   en 

Subvenciones correspondiente todas aquellas inasistencias que sean por 
un día o más. En caso de inasistencia del alumno  ante una prueba o 
entrega de trabajo, será el apoderado titular  quién debe justificar  
anticipadamente, presentando documentos oficiales en UTP (ej.: 
certificado médico) si lo amerita según reglamento de evaluación). 
 

n) No interrumpir  el  normal  funcionamiento  en las horas de clases.  
Evitar trámites  o consultas médicas que involucren  a su pupilo  durante el 
horario de clases, para no interferir  y perjudicar el proceso de 
aprendizaje- enseñanza. 
 

o) Responsabilizarse porque su pupilo(a) haga un uso adecuado de los 
equipos electrónicos, de audio o teléfono celular que eventualmente el (la) 
alumno(a) trajere al colegio en todos los niveles de enseñanza y cuyo uso 
está TOTALMENTE  PROHIBIDO  dentro de las salas de clases, y de 
cuya pérdida  o daño el Colegio Nirvana  NO SE HACE  RESPONSABLE. 
En caso que alguno de estos objetos sea retenido, será el apoderado 
quien deberá concurrir para retirarlo en Inspectoría General. 
 

p) Velar porque su pupilo(a) mantenga un buen rendimiento  en todas las 
asignaturas del Plan de Estudio y  supervisar a diar io sus obligaciones con 
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el Colegio, tales como: pruebas, trabajos de investigación, proyectos de 
estudios, asistencia a talleres extraescolares, reforzamientos, sesiones 
PSU, etc. para ello deberá proveerlo  a tiempo  con los materiales 
solicitados ya que ESTÁ PROHIBIDA LA  RECEPCIÓN DE ESTOS 
DURANTE  LA JORNADA.  

 
q) Conocer el horario  de ingreso y salida y/o  actividades programadas de 

mi pupilo(a) en  el Colegio. Informar  oportunamente  al Inspector de Nivel  
ð profesor jefe ð asistente de aula, respecto de la persona que puede 
retirar  a mi pupilo   del   Establecimiento,   dando   los   antecedentes   
personales respectivos. 
En  el  caso  de  Pre-  Básica   SERA  RESPONSABILIDAD  de  los  
apoderados  el ingreso y retiro  a la hora que corresponde por nivel,  de 
no ser así y si la conducta se repite en tres ocasiones seguidas o no, 
inspectoría general o UTP, solicitará el cambio de apoderado. 

 

 

r) Velar porque las condiciones de alimentación y salud de su pupilo(a)  
sean las adecuadas a las necesidades de un alumno(a) en etapa escolar. 
 

s) Reponer, pagar o reparar, según corresponda, algún material o elemento 
del Colegio o de algún integrante de la comunidad  educativa que su 
pupilo(a) rompa,  destruya o extravíe, como consecuencia de actos de 
indisciplina  o por accidente, en un plazo no mayor a 15 días. 
 

t) Matricular  personalmente y en forma oportuna a su pupilo(a),  
presentando toda la documentación requerida y sólo en el plazo que 
defina el colegio.  
De  no  ser  así,  el  colegio  puede  solicitar  Condicionalidad  para  el 
apoderado. 
 

u) Mantener, un trato deferente y respetuoso con todos los miembros de la 
comunidad escolar, sin excepción, dentro o fuera del establecimiento, 
inclusive si se tratase de redes sociales. Colegio Nirvana se reserva 
derecho a denunciar ante la Institución pertinente, actos de agresión o 
amenazas ejercidas hacia un miembro de la comunidad educativa. 
 

v) Conocer el Manual de Sana Convivencia Escolar y adscribir a éste. 
 

w)  Proveer a su pupilo(a)  de los útiles escolares que sean solicitados en 
cada uno  de  los  sectores  de  aprendizaje,  asignaturas  y/o  talleres.  
Dichos materiales deben estar marcados con el nombre y curso del 
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alumno, para evitar otras situaciones. No se exigirá marca. 
 

x) Informar  a lo menos con 72 horas de anticipación; al profesor jefe, 
asistente de aula, inspector de nivel,  subvenciones, etcétera,  en caso de 
cambio de apoderado titular  o suplente, domicilio  y especialmente 
TELÉFONO  FIJO O CELULAR.  Este aspecto es vital  para una adecuada 
comunicación entre colegio y familia.  
 

y) Acusar   oportuno   recibo,   mediante   firma,   de   todos   los   
comunicados enviados por el Profesor Jefe o el Establecimiento, en la 
Libreta o Cuaderno de Comunicaciones.   De pre básica a 4° básico o bien 
en cuaderno de comunicaciones. De 5° a IV medio. Esta deberá ser 
revisada a diario  por el apoderado, ya que constituye el medio oficial  de 
comunicación escrito entre el Colegio y el apoderado. 
 

z) Marcar toda la implementación escolar, de su pupilo,  especialmente en 
los niveles de medio mayor a Sexto año de Educación General Básica. 
 

aa) Hacer devolución  inmediata  de todo el material  que no corresponda a 
su pupilo(a), y  que llegue a su hogar, aunque éste sea insignificante. 
 

bb) Comunicar  oportunamente  situaciones médicas a Inspectoría General, 
mediante Inspector de Nivel  y UTP concernientes a su pupilo, que  
puedan afectar  a  su  proceso  educacional,  especialmente  en  situación  
psíquica  y física. 

cc) Facultar a la dirección del Colegio para investigar  actos no deseados, 
como resguardo preventivo de  acciones o conductas no aceptadas y 
tipificadas  en el Manual de Convivencia. 
 

dd)  Actuar  con la máxima probidad  y transparencia en caso de asumir 
funciones que le signifiquen  manejo de recursos económicos de un curso, 
taller o centro de padres. 
 

ee) En las reuniones de padres y apoderados, entrevistas con profesores o 
con algún otro funcionario  del Colegio, todos los apoderados estarán 
obligados a mantener normas de comportamiento como las siguientes: 

 
V Respetar  ante  todo  la autoridad  del  (la)  profesor  (a), así  como  

a  las personas elegidas por los propios padres y apoderados 
(presidente, tesorero, secretario, etc.). De no ser así, el colegio 
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podrá adoptar  medidas sancionadoras o caducar su condición de 
apoderados. 

V Contribuir  a la armonía y sana convivencia resolviendo 
conflictos de forma tolerante, asertiva e empática. 

V Aceptar las resoluciones cuando éstas surjan de la mayoría. 
V No referir ni gritar improperios a terceras personas.  
V Comportarse de manera educada, respetuosa y criterios. 

V Asistir a  las actividades programas por el departamento de 
orientación y convivencia escolar dirigidas a los padres y/o 
apoderados. 
 

ff)  Con el propósito  de evitar  la intimidación  de un adulto  hacia un 
niño (a), ningún  apoderado tiene derecho a llamar  la atención  y/o 
agredir física o verbalmente  a alumnos(as) dentro  del  Colegio  o en 
sus inmediaciones . Situación que es considerada falta grave, por  lo 
tanto,  en  caso de  alguna dificultad  de  este  tipo,  el  apoderado(a) 
debiera acudir al  profesor (a) jefe o inspector de nivel,  para expresar su 
malestar y/o  observación. En este mismo sentido, en el caso de que 
algún apoderado(a) incurra  en la falta de llamar  la atención a un 
alumno(a), la Dirección podría solicitar el cambio de apoderado(a). 
 

gg) Ante la eventualidad  que un apoderado(a) no cumpla con lo 
estipulado en el Perfil  de los deberes de padres y familia, o  cometa el 
error  de insultar, agredir  y/o  amenazar a algún otro alumno(a), 
apoderado y/o  funcionario dentro   del   colegio,  la   dirección,   
previa   consulta   al   comité  de   sana convivencia escolar , podrá 
solicitar  que el apoderado no ingrese al recinto ya sea temporal  o 
definitivamente,  además de evaluar òcambio de apoderadoó para el 
estudiante o caducar la calidad de apoderado al que cometiese la falta. 
 

 

CAPITULO  III  
 
 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES . 
 

 

Todos los alumnos(as) del Colegio Nirvana  como individuos  pertenecientes a 
una organización tienen derechos y deberes que deben hacer cumplir.  Las 
normas que explicita y regula nuestro Manual  de Convivencia están en 
concordancia con los valores de nuestro Proyecto Educativo  Institucional; con  
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las normas morales, de trato social y de orden público de  nuestro país que 
permite  el desarrollo personal e integral de nuestros estudiantes. 
 

Dentro de este contexto, se enmarcan las acciones y normas que regulan las 
interrelaciones  con  sus  propios  compañeros(as),  con  los  demás  estamentos  
y actores de nuestra comunidad escolar. 
 
 

Art.3  DERECHOS: 
 

a) Ser recibido por el Director,  Inspector General, Jefe de Unidad  Técnico 
Pedagógica, Encargada de Convivencia Escolar, Orientadora, 
Coordinadora PIE, Coordinador  Extraescolar, Jefes de departamentos, 
Profesores u otros funcionarios  del Colegio, si desea hacer algún 
planteamiento personal o representativo, con el debido respeto hacia la 
autoridad , en particular si ha recibido alguna agresión o sospecha de 
agresión física y/o psicológica.  

 

b) Ser tratado con respeto, comprensión  y justi cia, sin prejuicios respecto 
de su etnia, sexo, religión,  edad, estrato socio-económico, situación 
académica o disciplinaria o cualquier otra consideración de minoría.  
 

c) Ser escuchados, en un ambiente de paz, respeto, solidaridad y justicia. 
 

d) Tener dentro  del ámbito escolar, las condiciones para recrearse positiva  
y adecuadamente, de acuerdo a los recursos existentes en el 
establecimiento. 

 

e) Tener oportunidades  para desarrollar  sus aptitudes intelectuales, físicas y 
espirituales, en concordancia con el Proyecto Educativo Institucional.  

 

f) Requerir  que  la  higiene  de  todas  las  dependencias  que  utiliza  estén  
en buenas condiciones. 

 

g) Participar  del proceso de aprendizaje dentro  de un ambiente moral  y 
psicológico que garantice su formación integral. 

 

h) Participar  en Academias o Talleres, ejerciendo su elección de acuerdo a 
sus intereses y recursos que el Colegio posea. 
 

i) Solicitar    que    se    dé    cumplimiento    a    los    programas    de    
estudio, correspondientes a las distintas asignaturas de aprendizaje. 
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j) Participar  en la elección de los representantes del CEAL (6° año Básico a 

IV año Medio) de acuerdo a la reglamentación interna vigente. 
 

k) Las alumnas embarazadas y en período de lactancia, los alumnos/as  en 
situación de riesgo social no deberán ser discriminados y  se asegurará la 
continuidad  de sus estudios en el Colegio, en la medida que cumplan 
con las demás normas reglamentarias. 
 

l) En caso de existir  conflictos entre los estudiantes y a petición  de 
cualquiera de éstos se podrá convocar por  el establecimiento a un 
procedimiento  de resolución de conflictos (llámese arbitraje, negociación, 
mediación), el que estará conformado por Inspector  de Nivel  , Inspector 
General, Encargado de Convivencia Escolar  (quien lo presidirá)  y un 
Profesor Jefe. Esta solicitud podrá  canalizarse a través de cualquiera de 
los funcionarios  señalados. El proceso de mediación no deberá extenderse 
por un plazo mayor de 10 días hábiles, transcurrido el cual se deberá 
dejar constancia de los acuerdos alcanzados y, en caso contrario,  
plantear alguna sugerencia a la autoridad del establecimiento sobre la 
resolución del conflicto.  
 

m) Los estudiantes podrán  permanecer y finalizar  su año escolar en el 
Colegio independientemente que su apoderado(a) incurra en 
incumplimiento  de pagos de las mensualidades, o bien, obtenga un 
rendimiento  académico descendido. 

n) Podrán repetir de curso hasta una vez en el establecimiento, si la 
repitencia es reiterada (2 veces), independientemente si es en el mismo 
ciclo o consecutiva, se procederá a la caducidad de matrícula.  
 

o) Los estudiantes que sean diagnosticados en situación de riesgo social por 
la entidad  competente  podrán  continuar  y/o  permanecer  en  el  
Colegio  de manera de no afectar su proceso escolar. 

 

Art.  4 DEBERES: 
 

p) Adherir a lo estipulado en el Proyecto Educativo Institucional.  
 

q) Cumplir  con lo establecido en el Manual  de Convivencia (Reglamento de 
Disciplina)  y respetar íntegramente las normas de convivencia, 
reglamento y protocolos establecidos para cada falta, asumiendo su 
responsabilidad y condición de estudiante de este Colegio Nirvana. 
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r) Manifestar  permanentemente una actitud  de respeto y colaboración al 
personal del Colegio, como son: Profesores, Directivos, Administrativos, 
inspectores, Auxiliares,  personal de servicios, padre y/o  Apoderados o 
cualquier otro miembro de la Comunidad Escolar.  
 

s) Representar dignamente su condición de alumno(a) regular,  cuidando  su 
presentación personal, dentro  y fuera del Colegio, según lo establecido en 
este Manual de Sana Convivencia Escolar. 
 

t) Traer diariamente  la Libreta de Comunicaciones o Cuaderno de 
Comunicaciones desde    Pre-Kínder    a    IV    medio,    único    medio    
de comunicación entre el apoderado y el Colegio. 
 

u) Cuidar  los bienes comunes del Establecimiento, siendo responsable de 
la mesa, silla y cualquier  otro inmueble, herramienta,  instrumento  
musical, implemento deportivo   o   material   que   le   fuese   asignado,   
debiendo responder en caso de daños. De igual  forma deberá contribuir  
con el ASEO DE  SU  SALA  Y  LUGARES  DE  ACTIVIDADES  
COMUNES  EN  EL COLEGIO.  
 

v) Asistir  regular  y puntualmente a  todas aquellas actividades, tanto de 
orden académico, extra programático  y deportivo -recreativo, como 
compromisos personales contraídos con el Colegio. 
 

w)  Mantener  una  actitud  de  respeto  frente  a  los  símbolos  patrios  y  a  
los símbolos del Colegio. 
 

x) Cumplir  sus deberes escolares en forma oportuna  (tareas, preparación de 
pruebas, estudios, trabajos de investigación, etc.) 
 

y) Presentarse en cada asignatura con todo el material que se haya 
solicitado. 
 

z) Una de las actitudes que dan cuenta del valor  del respeto es el escuchar al 
otro con atención, es por ello que nuestro colegio NO  PERMITIRÁ  
UTILIZAR  EN SUS ESPACIOS EDUCATIVOS  EL USO DE 
ARTÍCULOS  ELECTRÓNICOS  (celulares, Tablet,  IPhone, Mp3,  
audífonos, etc.), que alteren el normal  desarrollo de clases. En este 
sentido el profesor(a) estará facultado para retirar  dichos elementos y 
entregarlos a Inspectoría General para su custodia hasta su retiro por 
parte del apoderado. 
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Por lo tanto, el estudiante no debe usar equipos electrónicos, de audio o 
teléfono celular durante  el desarrollo de actividades académicas y/o 
extraescolares. Excepto que ésta se encuentre consensuada por el Profesor, 
y esté planificada con anterioridad.  
El extravío de alguno de estos elementos será de EXCLUSIVA 
RESPONSABILIDAD del alumno(a). 
 

aa) Cuidar  y  moderar  las  acciones  y  juegos  durante  su  permanencia  en  
el colegio, a fin  de evitar  conductas riesgosas que atenten contra su 
integridad personal y la de sus compañeros. 
 

bb) Usar un lenguaje y vocabulario  correcto, dentro  y fuera del 
establecimiento. 

Evitando  expresiones inadecuadas tales como groserías palabras 
soeces e improperios.  

 

cc) Mantener una actitud  receptiva y proactiva  frente a su proceso escolar 
de aprendizaje. 
 

dd)  Ser responsable de sus útiles personales y escolares, fuera y dentro de la 
sala de clases. 
 

ee) Respetar   y   acoger   la   presencia   del   docente   en   el   aula   o   
personal paradocente que lo sustituya ocasionalmente. 
 

ff)  NO  DEBE  TRAER ,   objetos  cortantes  y  punzantes  empleados  
como utensilios y/o  herramientas didácticas en los lugares y espacios 
destinados para su empleo (esfera de resguardo). Mucho menos cuchillos, 
armas hechizas o de fogueo. El mal uso de estos objetos se considerará 
falta gravísima. 
 

gg) Hacer llegar a sus apoderados las comunicaciones enviadas por el colegio. 
 

hh)Rendir pruebas atrasadas con un 60% de exigencia cuando la 
justificación no exista. La rendición  de éstas, se efectuarán en el 
horario  fijado  por las UTP respectivas. Será obligación del alumno(a) 
cumplir  con el horario señalado. Sólo se exceptuarán de esta situación 
cuando exista la justificación médica correspondiente. 

ii)  Actuar  responsable y solidariamente en los procedimientos  de 
seguridad relativos a simulacros y contingencias de emergencias. 

jj) Asistir a las clases de laboratorio de ciencias con su delantal. 
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kk)  Regresar  a  la  jornada  de  clases  de  la  tarde  en  caso  que  cuente  con  

la autorización para salir a su hogar en la hora de colación. 
 

ll)  Dar cumplimiento  a los acuerdos firmados en distintas instancias 
(resolución de conflictos, mediación, cartas de compromisos, entre otros). 
 

 
 

CAPITULO  IV  
 

 

DEBERES Y DERECHOS DE PROFESIONALE S, ASISTENTES  DE 
LA EDUCACIÓN  Y DIRECTIVOS  
 

 

Art.  5 Los profesionales  de la educaci ón tienen  derecho a: 
 

a) Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo;  y a que se respete 
su integridad  física, psicológica y moral, no pudiendo  ser objeto de tratos 
degradantes,  discriminatorios  o     maltratos  psicológicos  por  parte  de 
ninguno de los integrantes de la comunidad educativa; 

 
b) Contar con las instalaciones (infraestructura)  mínimas para desarrollar 

su trabajo (profesional, técnico u otro), descansar, comer y realizar sus 
necesidades fisiológicas. 

 

c) Proponer las iniciativas  que estimasen convenientes para el progreso 
del Establecimiento, en los términos   previstos por  la normativa  interna, 
procurando, además, disponer de los espacios adecuados para realizar en 
mejor forma las tareas específicas para las que fue contratado (a) . 

 

 

 
Art.   6   Son   deberes   de   los   Profesionales   de   la   Educación   
del  Establecimiento:  
 

d) Ejercer la función  docente en forma idónea, responsable y en función  

del Marco para la Buena Enseñanza (MINEDUC). 
 

e) Orientar  vocacionalmente a sus alumnos cuando corresponda y según los 
protocolos internos del establecimiento. 
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f) Actualizar   sus   conocimientos   para   evaluarse   periódicamente   
según evaluación del desempeño institucional. 
 

g) Investigar,  exponer y enseñar los contenidos curriculares 
correspondientes a cada nivel  educativo establecidos por las bases 
curriculares y los planes y programas de estudio vigentes. 
 

h) Respetar tanto las normas del establecimiento en que se desempeñan 
como los derechos de los alumnos, así mismo, colaborar activamente en 
hacer cumplir los deberes de estudiantes y apoderados. 
 

i) Tener   un   trato   RESPETUOSO   y   sin   discriminación   arbitraria   
con   los estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa. 
 

j)  Evitar cualquier forma de maltrato a un estudiante que atente contra su 
dignidad o que arriesgue su integridad física o psicológica, tales como; 
gritos, miradas intimidantes, exclusión del espacio educativo sin 
justificación, apodos, descalificativos, indi ferencia , coscorrones, tirones 
de oreja, bofetadas, empujones, golpes,  entre otras. Estas conductas 
vulneran los derechos y principios consagrados en   la Convención sobre 
los Derechos del Niño, la Constitución Política de Chile,  la Ley 
General de Educación y Ley de Violencia Escolar.  
 

k) Registrar notas en el Libro  de clases y sistema en línea (WebClass) 
cuando corresponda y en los periodos en que lo señale la Dirección o 
Unidad Técnico-Pedagógica. 
 

l) Informar  contenidos a evaluar a unidad  técnica pedagógica y estudiantes, 
mediante calendario mensual institucional (Físico y online).  
 

m) Informar  pautas  de  evaluación  y  sus  indicadores  a  los  estudiantes  
y apoderados. 
 

n) Establecer un buen trato con padres y/o  apoderados y personal de la 
comunidad educativa, atendiendo empáticamente y acogiendo las 
inquietudes que presentan. 
 

o) Adscribir  y secundar el Plan anual institucional  y Plan de 
Mejoramiento  Educativo  así como las disposiciones que dicte el 
establecimiento. 
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p) Tomar  pleno  conocimiento  de  los  reglamentos  internos  vigentes para  
la aplicación de protocolos y realización de un trabajo sistemático e 
impecable. 
 

q) Realizar informe  o derivación  de índole pedagógico cuando se 
requieran para entregar a padres y/o  apoderados a objeto de ser 
presentado a alguna institución externa  o cualquier otro estamento que 
apoye al alumno(a). También cumplir con plazos de entrega de pautas de 
derivaciones internas a los distintos estamentos cuando se le requiera. 
 

r) Cumplir con indicaciones, tiempo y modalidad dados por la Dirección del  
Colegio,  Inspector  general,  U.T.P.,  Convivencia  Escolar,  
O r i e n t a c i ó n ,  Jefatura departamental, Coordinación PIE o 
administración.  
 

s) Asumir rol de jefatura de curso  con especial compromiso, 
responsabilidad, y profesionalismo. Aquellos que lideran esta tarea son 
agentes relevantes del cambio para la mejora educativa y despliegue del 
Proyecto Educativo.   
 

t) Cuidar en todo momento, el material y las dependencias del colegio. 
 

u) Proporcionar  la información a  los padres y/o  apoderados sobre los 
logros y desafíos de los alumnos(as), comprometiendo  su colaboración 
con las vivencias educativas, de forma escrita y mediante acuerdos en 
entrevista personal y con firma  de las partes implicadas y según 
indicaciones de las autoridades del colegio. 
 

v) Mantener una presentación personal limpia  y ordenada de acuerdo a 
las labores que desempeña avaladas por la Dirección del establecimiento. 
 

w)  En todo momento, abstenerse de realizar comentarios que impliquen a 
cualquier  integrante del centro educativo, mucho menos si la 
información  no posee asidero o fuente objetiva. En ningún caso se podrá 
atentar contra la honra de las personas. 
 

 

Art.  7  Los asistentes de la educación ti enen derecho a: 
 

 

x) Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo y a que se respete 
su integridad  física y moral,  no pudiendo  ser objeto de tratos vejatorios o 
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degradantes. 
 

y) A recibir  un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la 
comunidad escolar, sin distinción. 
 

z) A participar  de las instancias colegiadas de ésta, y a proponer  las 
iniciativas  que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, en 
los términos previstos por la  normativa interna.  

 
 
 

Art.  8 Son deberes de los asistentes de la educación: 
 

 

aa) Ejercer su función técnico-profesional, en forma idónea y responsable, 
según Marco para la Buena Enseñanza. 
 

bb) Respetar cada una de las normas del establecimiento en que se 
desempeñan.  
 

cc) Brindar  un  trato  respetuoso  a  todos  los  miembros  de  la  

comunidad educativa. 
 

dd)  Informar  en el menor plazo posible a los profesores o educadoras 
jefes de curso en    caso    de    conflictos    discipli nar ios,    
accidentes    escolares, intervenciones inadecuadas de alumnos, sean o 
no testigos de ellos. 
 

ee) Intervenir  òin situó y socorrer alumnos en situaciones de conflictos 
disciplinarios  y en caso de accidentes, toda vez que sean testigos de 
tales eventos. 
 

ff)  Mantener una presentación personal limpia  y ordenada de acuerdo a 
las labores que desempeña avaladas por la Dirección del 
establecimiento y sus jefaturas directas. 

 
 

 

Art. 9 Por  su  parte,  los  equipos  docentes  directivos  de  los  
establecimientos educacionales  tien en derecho a: 
 

gg) Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo;  y a que se respete 
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su integridad  física, psicológica y moral, no pudiendo  ser objeto de tratos 
degradantes,  discriminatorios  o   maltratos  psicológicos  por  parte  de 
ninguno de los integr antes de la comunidad educativa. 
 

hh)Contar con las instalaciones (infraestructura)  mínimas para desarrollar 
su trabajo  (profesional,  técnico  u  otro),  descansar,  comer  y  
realizar  sus necesidades fisiológicas. 
 

ii)  Proponer las iniciativas  que estimasen convenientes para el progreso del 
Establecimiento, en los términos previstos por la normativa inte rna, 
procurando, además, disponer de los espacios adecuados para realizar en 
mejor forma las tareas específicas para las que fue contratado (a) . 

 
 
 

Art.  10 Son deberes de los equipos  docentes directivos:  
 

jj) Liderar  el  establecimiento  a  su  cargo,  sobre  la  base  de  sus 
responsabilidades aplicando conocimientos, técnicas y estrategias 
objetivas para ello; según el Marco para la Buena Enseñanza y el M arco 
para la Buena Dirección (ambos documentos emanados del M INEDUC).  
 

kk)  Propender  con  cada  una  de  sus  acciones  a  elevar  la  calidad  de  
los aprendizajes de los estudiantes y los procesos que impliquen  
mejoramiento continuo para el establecimiento. 
 

ll)  Deben     desarrollarse     profesionalmente,     buscando     auto-
instrucción, actualización e instancias de perfeccionamiento. 
 

mm)  Promover y/o orientar en los docentes  y/o paradocentes a su 
cargo, el desarrollo   profesional   necesario   para   el   cumplimiento   de   
las   metas educativas y de gestión propuestas en el Plan de Mejoramiento 
Anual.  
 

nn) Cumplir   y   respetar   todas   las   normas   del   establecimiento   que 
conducen. 
 

oo) Propiciar  instancias  para  el  debate  y  toma  de  decisiones  en  
situaciones institucionales que la Dirección lo amerite. 
 

pp)  Guardar òsiempreó reserva absoluta de aspectos relacionados a la 
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gestión del colegio, que no hayan sido autorizados para su divulgación,  
por parte de la Dirección del centro escolar. 
 

 
 
CAPITULO  V  
 

 

PRESENTACIÓN  PERSONAL  

 
 

Art.  11 El alumno del Colegio Nirvana  debe caracterizarse por una presentación 
personal que refleje una cuidadosa preocupación individual acorde a lo 
establecido por el colegio. 

 
Asimismo,  los docentes  directivos,  docentes de aula y asistentes educativos 
se caracterizarán por una presentación personal formal,  toda vez que se 
constituyen en agentes modeladores para los estudiantes del colegio Nirvana. 

 
El uso del uniforme debe ser supervisado diariamente  por el apoderado para 
asegurarse que su hijo(a) asista al Colegio correctamente uniformado.  

 
Art. 12 El uso del uniforme  escolar es obligatorio.  Todos los alumnos del 
Colegio deben asistir a clases, correctamente uniformados.  La definición de  
cambios, modificaciones y/o  uso del uniforme  escolar será consultada y 
analizada por el Consejo Escolar cuando corresponda. Dado el contexto social y 
vulnerable, es importante que nuestros alumnos logren un sentimiento de 
pertenencia, identidad y respeto por el establecimiento al cual pertenecen, a 
través del correcto uso del uniforme. Por otro lado, es posible lograr una mayor 
identificación de nuestros alumnos en salidas a terreno o cuando éstos se 
encuentran en las inmediaciones del colegio.  

 
En caso de  NO  CUMPLIR  con lo estipulado  en carta de adhesión a 
proyecto educativo,  firmada  al momento de matricular  al alumno(a), se 
procederá a la aplicación de sanción a faltas leves. 

 

Art. 13 VESTIMEN TA OFICIAL  Y OBLIGATORIA  DEL COLEGIO . 
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NIVELES  DE LENGUAJE- PRE-KIND ER- KINDER:  

VARONES Y DAMAS:  
V Buzo del Establecimiento. 
V Polera deportiva del establecimiento.  
V Short del colegio o calzas del colegio (azules).  
V Calcetas blancas. 
V Zapatillas blancas, sin colores, no negras. 
V Delantal cuadrille color amarillo (Damas y Varones).   

 

PRIMERO  BÁSICO  A CUARTO  BASI CO: 
 

 

VARONES:  
V Chaleco corte tipo òVó, seg¼n dise¶o del colegio.  
V Camisa blanca y corbata. 

V Pantalón gris. 
V Delantal Blanco. 

V Zapatos escolar negro.  NO zapatillas.  
V Calcetas azul marino o plomas.  

 
DAMAS:  

V Chaleco abotonado, según diseño del colegio. 
V Camisa blanca y corbata. 

V Jumper según diseño del colegio. Hasta 2 dedos sobre la rodilla.  
V Delantal Blanco. 
V Zapatos escolar negro. NO zapatillas.  

V Calceta ploma. 
V Media gris (panty) . 
V Cole azul o gris. 

 
 

QUINTO  BÁSICO  A CUARTO  MEDIO : 
 

 

VARONES:  

V Chaleco corte tipo òVó, seg¼n dise¶o del colegio. 
V Camisa blanca y corbata. 
V Pantalón gris. 

V Zapatos escolar negro. NO zapatillas.  
V Calcetas azul marino. 
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DAMAS:  

V Chaleco abotonado, según diseño del colegio. 
V Camisa blanca y corbata. 
V Jumper según diseño del colegio.  
V Zapatos escolar negro. NO zapatillas.  
V Media gris (panty).  
V Cole gris. 

Delantal Blanco:  
Será requerido  para el uso de laboratorios y otras asignaturas que lo 
ameriten, el caso  de  no  traer  su  delantal,  el  apoderado  debe  justificar  
anticipadamente  en inspectoría general, quien otorgara un plazo máximo de 15 
días. 
 

 

VESTIMENTA  OFI CIAL  PARA  ED. FISICA  
 

VARONES:  
V Buzo del colegio (No se permitirá utilizar  el buzo para realizar  

ejercicio  ni actividad física, por cuestiones de higiene personal).  
V Polera piqué del colegio.  
V Short azul marino  
V Calcetines blancos. 

V Zapatillas blancas o negras (NO de colores).  
V Polera de recambio (blanca del colegio) 

 
 
DAMAS:  
V Buzo del colegio ( No se permitirá utilizar  el buzo para realizar  

ejercicio  ni actividad física, por cuestiones de higiene personal). 

V Polera PIQUÉ del colegio. 
V Calza azul marino. 
V Calcetines blancos. 

V Zapatillas blancas o negras (NO de colores).  
V Polera de recambio (blanca del colegio) 
V Cole blanco o azul. 

 
 
PARA LA  CLASE DE EDUCACIÓN FÍSICA  EL ALUMNO  DEBERÁ TRAER 
UNA POLERA  ADICIONAL  PARA CAM BIARSE UNA VEZ QUE REALICE 
LA CLASE  (Esta polera podrá ser blanca sin letras o estampados llamativos, 
en lo posible del colegio) 
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Art. 14 prohibicion es: 

 
EN LOS VARONES:  
V El uso de: aros, expansiones, anillos, piercing, collares, tatuajes visibles u 

otros adornos que no formen parte del uniforme del colegio.  
V Así  mismo,  el  alumno  debe  usar  un  corte  de  cabello  tradicional  

(corto, parejo, que no cubra las orejas y SIN TINTURA ARTIFICIAL  O 
RASTAS ). 
 

V Además, los alumnos deberán presentarse diariamente  afeitados, 
excepto aquellos que por razones médicas debidamente certificadas, no 
lo puedan hacer. 

 

EN LAS DAMAS:  
V El uso de: aros, expansiones, tatuajes visibles u otros adornos que no 

formen parte del uniforme del colegio.  
V Así mismo, debe usar un corte de cabello tradicional,  no de 

fantasía, ni tinturado.  
V NO se permite el uso de labiales, maquillaje, esmalte de uñas, etc.   

 
Art.15 En época de invierno  se autorizará el uso de elementos de abrigo 
extras como bufanda, gorro  o guantes los que deben ser de color azul marino. 
Lo mismo procederá para el uso de parkas, las que no deberán tener letras, 
estampados y/o leyendas escritas. 

 
Art.  16 En casos debidamente justificados por baja temperatura en invierno,  
se autorizará en las damas, el uso de pantalón de tela gris de colegio. La idea 
es no hacer abuso del buzo deportivo institucional.  

 
 

Art. 17 JEANS DAY : 

 
V El día que se designe como "Jeans Day", los estudiantes podrán asistir a 

clases sin su uniforme reglamentario, esto quiere decir: Jeans (azul), 
polera del colegio, chaleco o polar del colegio y zapatillas.  

V Queda prohibido  el uso de petos, pantalones y/o poleras de otros 
colores que no corresponden a la escuela, pantalones rasgados y zapato 
de taco alto. 

V Las fechas de los Jeans Day serán programadas según el calendario anual 
confeccionado por el Equipo Directivo.   
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V Cabe señalar que esta actividad es de carácter voluntario, enfocada sólo 
al beneficio de los estudiantes. El apoderado que no esté de acuerdo con 
la actividad, envía a su hijo con su uniforme reglamentario y queda 
exento de pago. 
 

 
 
CAPITULO  VI  
 
ASISTENCIA  Y PUNTUALIDAD  
 

 

Art.18 Del  Horario  de Ingre so: 
El Horario  de ingreso a clases de los alumnos es impostergablemente a las 08.00 
a.m. Todo estudiante que ingrese después de ese horario  establecido, será 
considerado como alumno (a) atrasado (a). Para Colegio Nirvana  es 
òPrimordial ó la puntualidad  de los alumnos, apoderados y funcionarios.  
 
 

Art.  19 De la asistencia a Clases: 
El alumno(a) debe asistir obligatoriamente  a clases, desde el primer  día hasta el 
último  día del período lectivo. Los alumnos(as) deben cumplir  con el porcentaje 
mínimo  exigido  en el Decreto Exento Nº 511 que aprueba el Reglamento de 
Evaluación y Promoción (85%). Para Colegio Nirvana  es òFundamentaló la 
asistencia clases. 

 
Art.  20 De las inasis tencias: 
 

a) A clases: 
ü Las inasistencias a clases deberán ser justificadas dentro  de las 

primeras 48 horas por el apoderado(a) en Subvenciones. En caso de 
enfermedad, de preferencia  enviar COPIA del certificado médico 
correspondiente  mediante correo electrónico a Encargada de 
Subvenciones (subvaranguiz@colegionirvana.cl) o presentarlo de 
manera física.  
 

ü Se considera inasistencia reiterada a partir de 3 (tres) días consecutivos, 
sin justificación.  A partir de ello, una Encargada del establecimiento 
llamará por teléfono a los padres o apoderados, para consultar motivo o 
circunstancia de la ausencia o impuntualidad del niño o joven.  Junto con 
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ello será citado para firmar CARTA DE COMPROMISO (ver anexo, 
Protocolo de Actuaci·n 002: òInasistencias reiteradas del estudianteó). 
 

ü La   justificación   deberá   quedar   registrada  en  el o los  libro   (s)   de 
justificaciones que se encontrará (n) permanentemente en  área de 
Subvención del colegio. Por otro lado, se informará a Profesor/a Jefe 
mediante correo electrónico. 

 

ü La  inasistencia  a  clases  motivada  por  representar  al  colegio  en  
eventos deportivos  y/o  culturales de carácter local, regional o nacional 
es regulada por  la Secretaría Regional Ministerial  de Educación 
permitiendo  que el alumno(a) quede presente. 

   
ü Si el estudiante continúa con su INASISTENCIA o ATRASOS, el 

establecimiento, previa evaluación, podría  realizar cambio de 
apoderado. 

 
ü Sumado a lo anterior, el establecimiento podría solicitar a Carabineros 

de Chile realizar visita domiciliaria.  
 

ü De no producirse el efecto esperado, Dirección del colegio en conjunto 
con el abogado, tienen la OBLIGACIÓN de realizar una denuncia a los 
Tribunales de Familia  por vulneración de Derechos (Derecho 28 y 29 
òTienen derecho a recibir educaci·n y tener acceso a ellaó). 

 

Los alumnos que posean menos del 85% de asistencia están en RIESGO de 
repitencia y si no poseen certificación médica, sus apoderados deberán enviar 
SOLICITUD para revisar caso particular a la Dirección del establecimiento. De 
lo contrario, incluso si cursa IVÜ Medio òNO SERÁ PROMOVIDO ó. 

 
 

b) A evaluaciones: 
ü La inasistencia a cualquier  evaluación está regida por la normativa  

descrita en el Reglamento de evaluación y promoción escolar del 
Colegio Nirvana.  
 

ü La justificación deberá quedar registrada en el libro  de justificaciones 
que se encontrará permanentemente en inspectoría general y además 
en este caso debe incluir una entrevista personal con UTP del ciclo o 
profesor de asignatura. 
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ü En caso de rendir  pruebas atrasadas deberá regirse por 

reglamentación de evaluación mediante entrevista con unidad  
técnica pedagógica del nivel. 

 

 

Art. 21 De los ingresos, salidas o retiro  temporal  de alumnos . 
 

a) Si un alumno(a) necesita acudir  a algún control  o examen médico, el 
apoderado al momento de retirar  al alumno  firmará  el registro de salida 
en Portería. Si el alumno(a) tuvie ra un evento calendarizado, tendrá la 
responsabilidad de preocuparse de cumplir previamente  con la 
evaluación según reglamento de evaluación. El encargado de realizar el 
retiro del estudiante del aula es el Inspector de Nivel, quien 
posteriormente lo entregará al apoderado. 
 

b) Cualquier  otra situación (fuerza mayor) que requiera la salida del 
alumno(a) antes de terminar la  jornada  escolar  y  que  no  haya  sido  
previamente  solicitada  por  el apoderado,  estará sujeta a la evaluación 
del docente e Inspector de nivel  para su autorización, debiendo éste 
justificar personalmente al día siguiente en Subvenciones. 

 
c) Los  alumnos(as)  de  Educación  Pre-Básica  y  Enseñanza  Básica  (desde  

1º hasta 4º Básicos), deberán ser retirados oportuna  y personalmente por 
su apoderado(a), ya sea Titular  o Suplente, según horario establecido 
como término  de la jornada. Cabe señalar que el  docente o asistente  
de aula, esperará hasta 15 minutos  después del toque de timbre.  
Posteriormente a ello, los alumnos permanecerán en el hall del  colegio, 
supervisados por un inspector (a). 

 
d) Ante la eventualidad  que el apoderado(a), ya sea Titular  o Suplente 

no pudiese retirar  a su pupilo,  debe dar aviso de manera escrita en 
libreta o cuaderno de comunicación al profesor(a) del Curso y/o  
inspector de nivel. DICHA PERSONA DEBERÁ PRESENTAR SU 
CARNET DE IDENTIDAD, YA QUE NO  SE PERMITIRÁ EL RETIRO 
DEL ALUMNO  SIN ÉSTE. 

 

e) Por otra parte, no se autoriza el retiro  de un estudiante por un menor de 
edad. Si la persona que retira es estudiante de nuestro establecimiento, se 
hará entrega del alumno , solo si cursa los niveles desde 7° básico a 4° 
medio, previo  registro en Carta de retiro  del alumno(a) a principio  de 
cada semestre.( Ver a principio de año en 1° reunión de marzo). 
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f) Los padres y/o  apoderados de los alumnos que por indicación  
exclusiva se RETIRASEN  SOLOS del establecimiento, deberán dejar 
constancia de la situación en 1º reunión  de apoderados, para los 
registros de libros de clases, ficha de matrícula e inspectoría del colegio. 
En ambos casos, sólo el apoderado titular  o el apoderado suplente 
podrán  retirar  al estudiante. 

 
 

 

Art.22 De la puntua l idad  
 

ü Como se señaló anteriormente, la puntualidad  es considerada un 
hábito MUY importante en  la formación del educando, consecuente 
con lo anterior, el alumno(a) debe llegar puntualmente a  clases, esto se 
considera para nuestro establecimiento antes de las 08:00 hrs. 

 
ü Los estudiantes que lleguen posterior al horario de ingreso, deberán 

permanecer en el patio de la escuela y se les dará paso a ingresar a 
clases a las 08:15 horas de acuerdo al reloj de portería. Por otro lado, se 
dejará constancia en el registro de atrasos de los alumnos(as). 
 

ü A la tercera vez, Inspectoría correspondiente al ciclo llamará al 
apoderado(a) para evitar que siga ocurriendo.  
 

ü Si   en   forma   extraordinaria   la   familia   continúa   con   el 
incumplimiento,  el colegio se reservará, según sea el caso, el derecho 
de adoptar la medida de: 
 

1. Suspensión de clases. 
2. Medidas pedagógicas ðformativas.  
3. Carta de compromiso  de asistencia y puntualidad  (Ver anexo, 

Protocolo 003: òAtrasos reiterados del estudianteó). 
 

Si aún  firmado   este compromiso  la situación persiste, se estudiará la 
medida: condicionalidad de matrícula  (Simple).  
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CAPITULO  VII  
 

LAS FALTAS  
 
Art.  23 Colegio Nirvana  concibe el acto formativo  y educativo como un aspecto 
integral  en el desarrollo de los alumnos, es así como declaramos la disciplina, la 
auto regulación de la conducta y el sentido común,  como aspectos 
fundamentales a trabajar dentro de  nuestro proceso escolar  de formación 
integra l . 

 
En consecuencia los alumnos del Colegio Nirvana  deberán adoptar un 
comportamiento  que los prestigie y dignifique en  el plano personal, y los 
distinga como integrantes de un establecimiento educativo - formativ o. 

 
Las  faltas  en  que  pudieren  incurrir  los  estudiantes  del  Colegio  podrán  ser 
utilizadas como oportunidades  de reflexión  y autoconocimiento, pero también 
podrán  ser sancionadas consecuentemente al marco legal de la nueva Ley de 
Responsabilidad Juvenil, Ley de Inclusión y Discrim inación, entre otras. 

 
En función de lo anterior  toda falta disciplinaria se  considerará por, su carácter, 
magnitud y características en: FALTAS LEVES, GRAVES y GRAVÍSIMAS . 
 
 

A. FALTA LEVE : Se consideran actitudes y comportamientos que alteren 
el normal desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje, que no 
involucren daño  físico o psíquico a otros miembros de la comunidad. 
Son aquellas menos difíciles de corregir. Serán tratadas mediante técnicas 
y recursos remediales antes de aplicar acciones punitivas.  Entre ellas 
tenemos que el alumno: 
 

1. Molesta en la fila a sus compañeros provocando indisciplina grupal.  
2. No acata la entrada a la sala de clase en el horario que corresponde 

(toques de campana o timbre). No realiza, ni respeta la formación fuera 
de la sala. 

3. Desobedece al profesor; sale de la clase sin autorización,  se pasea 
por el aula, interrumpiendo a sus compañeros. 

4. Presentación personal escolar inadecuada como: Uso de tatuajes y/o 
accesorios; aros colgantes anillos, pulseras, cintillos de  fantasía, 
piercing, extensiones, expansiones de cualquier material, entre otros. 
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5. Se sorprende utilizando  equipos electrónicos: celulares, Mp3, Mp4, 
IPod, notebook, cámara de video y fotos, entre otros, excepto aquellos 
autorizados circunstancialmente por el profesor.  

6. Falta a clases sin justificativo de su apoderado. 
7. Lanzar intencionalmente papeles al suelo. 
8. Solicitar la atención con gritos, silbidos, chasquido de dedos u otro 

ademán. 
9. No contestar a la lista.   
10. Comer en clases. Beber cualquier tipo de líquido. 
11. Interrumpir la clase con conversaciones que no se relacione con la 

temática de estudio. 
12. No traer los útiles esenciales de trabajo diario, solicitados previamente 

en las distintas asignaturas y/o talleres.  
13. Provocar la risa de los demás, con el afán de perturbar el normal 

desarrollo de la clase. 
14. Iniciar discusiones alteradas con otro compañero, por motivos ajenos a 

la clase. 
15. No guardar debida compostura durante los Actos Cívicos.  
16. Vestir  gorro  en  el  aula  o  en  actos  cívicos,  o  llevar  prendas  o  

atuendos inapropiados no autorizados.  
17. Entrar sin permiso a cualquier dependencia no autorizada en el 

colegio. 
18. No traer libreta o cuaderno de comunicaciones o arrancarle páginas. 
19. No traer los útiles de aseo para la clase de Educación Física y Salud. 
20. Realizar   manifestaciones   amorosas   como   besos,   caricias,   
(òpololeoó, independiente  de  si  fueran  heterosexuales  u  
homosexuales)  dentro  del Establecimiento. 

21. Jugar con agua en los baños o patios del colegio.  
22. Y cualquier otra situación que Dirección o Inspectoría General 

califiquen de esta forma. 
23. Utilizar implementos para uso deportivo (balones u otros) en espacios 

no autorizados. 
24. O cualquier otra falta que UTP o Inspectoría General, califiquen de esta 

forma. 
 
 
Frente a cualquiera de las Faltas Leves mencionadas anteriormente, se 
procederá a la aplicació n del Protocolo de Actuación 004 . 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  004: 
òFALTAS LEVESó 

Pasos en la Actuación: 
 

1. Diálogo con el alumno con el fin  de buscar solución al problema, durante 
el transcurso de la jornada.  

 
2. Si la conducta persiste, dejar registro  escrito  en  el  libro  de  clases, 

informando debidamente al estudiante ,  el  cual  deberá  ser  realizado  
por  el funcionario correspondiente que presencie o tenga conocimiento 
de la situación ocurrida con el alumno (Profesor Jefe, de Asignatura,  
Inspectoría u otro estamento). El registro debe ser realizado 
inmediatamente , o dentro del transcurso de la jornada. 

 
3. En cuanto a la acumulación faltas de DISCIPLINA  o PEDAGÓGICAS del 

tipo  leve, serán asumidas de esta forma: 
 

V 2 anotaciones (independiente de la asignatura y tipo de falta leve) : 
Profesor jefe (previa coordinación con otros docentes si lo requiere) citará 
al apoderado en presencia del alumno. El objetivo de la reunión será 
poner en conocimiento la cantidad de anotaciones, gravedad y establecer 
medidas pedagógicas y compromisos en relación al cambio de 
comportamiento,  lo cual deberá consignarse en la hoja de anotaciones del 
estudiante y cuaderno técnico. 

 
V 3 Anotaciones : Citación con el inspector de nivel  para aplicar la 

suspensión correspondiente (1 día). 
 
A partir de la primera suspensión, si el alumno persiste en su comportamiento  
en alguna asignatura en particular , será responsabilidad de l docente de dicha 
Asignatura , citar al apoderado para informar y establecer nuevas medidas 
pedagógicas y compromisos. El inspector de ciclo será responsable sólo de 
aplicar sanción, según corresponda. Mientras el Profesor Jefe continuará con 
monitoreo del estudiante.     
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FLUJOGRAMA FALTAS LEVES : 

 

 
 

B) FALTA  GRAV E: actitudes y comportamientos que atenten contra la 
integridad  física y/o  psicológica de otro miembro  de la comunidad  
escolar y el bien común; así como acciones deshonestas que alteren el 
normal proceso de aprendizaje: 
 
1. Reiteración de faltas leves (3 de ellas), corresponden o serán 

consideradas como una falta de carácter Grave. 
2. Dañar o hacer mal uso de bienes o propiedad del Colegio. 
3. Interrumpir  al profesor en clases sin motivos  justificados u otras 

situaciones equivalentes de perturbación de la tranquilidad  del aula 
de clases (gritos, conducta tumultuosa  u ofensiva, amenazas, 
vituperio,  riñas, desafíos o provocaciones, etc.)  

4. Llegar en reiteradas ocasiones atrasado después de recreos y cambios 
de hora (se exceptúan los alumnos con pase especial) 

5. Falta a la verdad en sus expresiones y conductas.  
6. Nombrar con apodos que menoscaben a los compañeros(as), docentes 

y/o funcionarios, padres y/o apoderados.  
7. Emplear lenguaje grosero, provocativo y/o indecoroso en el trato con 

los compañeros (as) y con cualquier integrante de la comunidad 
educativa, dentro o fuera del aula.  

8. Portar elementos y/o sustancias inflamables, tales como: 
encendedores, fósforos, aerosoles, alcohol, etc. 

9. Abandonar  el Colegio sin la debida autorización,  o ausentarse de 

Conversación con el 
estudiante.

Registro en el libro de 
clases.

Acumulación de 2 
anotaciones:

Citación de apoderado 
por parte de 

Prodesor/a Jefe.

Acumulación de 3 
anotaciones:

Citación de apoderado por 
parte de Inspectoría: 

SUSPENSIÓN DE 1 DÍA.

Si la conducta persiste, 
Profesor/a de Asignatura 

citará al apoderado. 
Profesor Jefe  contunúa 

monitoreando.
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clases estando en el Colegio, fugándose de las aulas, recinto deportivo  
u otro lugar donde se desarrollen actividades curriculares y/o 
extracurriculares. 

10. Causar daños al material de trabajo de compañeros de curso. 
11. Participar  de juegos que puedan generar daños físicos o psicológicos   

a sí mismos o entre pares, tales como: Golpes de puño, patadas, 
empujones, insultos, gestos obscenos y todo aquel que la comunidad 
educativa y estamentos pertinentes, consideren vejatorio.  

12. Lanzar objetos con el fin de dañar a cualquier miembro de la 
comunidad educativa.  

13. No cooperar en la entrega de información al estar involucrado en 
alguna situación que afecte en la integridad moral, física y/o 
psicológica de él y/o los demás. 

14. Participar en un hecho indebido, viéndose involucrado como 
cómplice de la acción. 

15. Fumar cigarrillos dentro del c olegio, o fuera hasta en un radio de 200 
metros de éste, portando o no el uniforme oficial o buzo.  

16. O cualquier otra falta que Dirección, Inspectoría General o 
Convivencia Escolar califiquen de esta forma. 
 

Frente a cualquiera de las Faltas Graves mencionadas anteriormente, se 
procederá a la aplicación del Protocolo de Actuación 00 5. 
 

 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 005:  

òFALTAS GRAVESó 
 

Pasos en la actuación: 

1. El  alumno deberá  exponer  los  motivos  que lo  llevaron  a  un actuar 
inadecuado, en un clima de diálogo  sereno con el Profesor a cargo de la 
clase, Inspector de nivel y/ o Psicóloga de ciclo , dejando debido registro 
en Cuaderno Técnico o Acta de Entrevista. 

 

2. El funcionario que presencie o que tome conocimiento de lo ocurrido , 
deberá registrar la falta en la hoja de vida del estudiante. 

 
3. Sumado a lo anterior, desde Inspectoría se llamará  vía  telefónica al  

apoderado  y  además  se le citará  por escrito (cuaderno de 
comunicaciones) para informar lo  sucedido. 

 
4. Inspector (a) de nivel, Inspector General y/o Encargada de Convivencia 
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Escolar (previa coordinación entre las partes) dialogará con el apoderado, 
registrando en Acta de Entrevista lo acontecido en la atención, así como la 
evaluación de la falta con el apoderado, indicando el seguimiento a 
realizar y dejando por escrito los acuerdos y compromisos.  

 
5. Posteriormente, se registrará en libro de clases la sanción que se aplicará 

por la falta cometida, la cual será proporcional  a la edad de desarrollo 
del alumno  (a), al grado que ésta amerita e historial previo del 
estudiante. Junto con ello, se aplicará Condicionalidad Simple de 
Matrícula ( Ver Anexo) e ingreso inmediato a Programa de 
Acompañamiento de Convivencia Escolar. 

 

6. Finalmente se procederá a aplicar suspensión de clases por dos o más 
días.  

 
TODAS  las  observaciones  posteriores  a  una  suspensión, serán revisadas 
periódicamente  por  parte del  INSPECTOR DE  NIVEL Y PROFESOR/A JEFE.  
Si se estima conveniente, también se realizará seguimiento de l caso por parte 
de Convivencia Escolar, aplicando alguna medida tal como  mediación escolar, 
intervención focalizada u otro.  
En caso de reiteración  de faltas graves, podrá aplicarse la condicionalidad 
extrema de matrícula,  bajo el criterio o  consideración  del  Comité  de Sana 
Convivencia Escolar.  
 

 

FLUJOGRAMA DE FALTAS GRAVES:  

 

Conversación del 
Profesor, Inspector 
o Psicóloga con el 

estudiante.

Registro de la 
falta en el libro 

de clases.

Citación de 
apoderado

Aplicación de 
medidas 

disciplinarias

Condicionalidad 
de Matrícula

Suspensiónpor 
dos o más días.

Ingreso a 
Programa de 

Acompañamient
o Convivencia  

Escolar

Seguimiento del 
caso por parte 
de Inspectoría, 
Profesor/a Jefe.
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C) FALTA   GRAVÍSIM A: Son   consideradas   como   faltas   gravísimas, 
bullying, actitudes  y/o  comportamientos que atenten gravemente la 
integridad física   y   psíquica   de   terceros,   producto   de   una   
acción voluntaria  o   premeditada,   trasgrediendo   la   normativa   
legal   y/o constitucional,  ilícitos,  así  como  a  bienes  jurídicos  
protegidos  por  el Estado. 

1. Incurrir  en 2 (dos) o 3 (tres) faltas graves, según corresponda (No 
importa  si son seguidas o con un margen de tiempo considerable) en 
todos los niveles, se considerará una Falta Gravísima. 

2. Cometer  hechos  constitutivos  de  ilícitos,  entendido  como  toda  
acción  u omisión voluntaria que penalice la Ley respectiva a cada 
caso. 

3. Sustraer objetos en el colegio o en actividades (robo-hurto), así como 
la apropiación de un bien por hallazgo, sin devolverlo al dueño o a la 
Inspectoría (hurto por hallazgo).  

4. Falta de honradez en su trabajo escolar, al presentar como propio el 
trabajo de otra persona, y cualquier acto que indique deshonestidad, 
fraude o engaño deliberado, incluyendo falsificación de firmas, borrar 
o manipular timbres, colocar o alterar califica ciones u otros 
documentos oficiales, copiar o permitir la copia en pruebas escritas u 
orales, sustracción o cambio de pruebas en forma física o digital.  

5. Falsificar firma del apoderado, profesor u otro funcionario.  
6. Manifestaciones de algún tipo de agresión tanto verbal, física o escrita 

en el recreo, actos oficiales, sala de clases o salidas a actividades extra 
programáticas hacia cualquier persona sea o no integrante de la 
comunidad escolar o educativa, personal docente, no docente y/o 
apoderados. 

7. Contestar en forma grosera y/o emplear lenguaje irrespetuoso o 
gestual para referirse a los Profesores y/o con los Asistentes 
Educacionales o cualquier miembro de la comunidad sea para 
comunicarse con ellos, dentro o fuera del Establecimiento. 

8. Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o 
burlarse de un  alumno  u  otro  miembro  de  la  comunidad  
educativa  (por  ejemplo: utilizar sobrenombres hirientes, mofarse de 
características físicas, etc.). 

9. Discriminar  a  un  integrante  de  la  comunidad  educativa,  ya  sea  
por  su condición social, situación económica, religión, pensamiento 
político o filosófico, ascendencia étnica, nombre, nacionalidad, 
orientación sexual, discapacidad, defectos físicos o cualquier otra 
circunstancia. 

10. Asistir al Colegio en estado de intemperancia o en manifiesto estado 
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de ingesta de drogas o sustancias que alteren su conducta normal. 
11. Incumplimiento de compromisos contraídos bajo firma, que 

perjudiquen actividades colectivas o dañen a terceros. 
12. Rayar, romper o quemar bienes del Colegio, de funcionarios o 

alumnos. En este punto se incluye el rayado de murallas, puertas, 
chapas, cielo, interruptores, mobiliario de salas, baños, canchas, 
biblioteca, laboratorios, camarines, u    otras    dependencias    del    
establecimiento;    incluyendo automóviles de profesores estacionados 
en las inmediaciones del Colegio. En caso de deterioro de elementos 
se exigirá la restitución o reparación de ellos en el plazo de 15 días. 
Irrespeto a los Himnos y Símbolos Patrios, así como también a los del 
Colegio Nirvana.  

13. Adulterar, falsificar, destruir o apoderarse de documentos que 
pertenezcan al establecimiento y/o utilizarlos sin la debida 
autorización. 

14. Delitos  de  Informática,  tipificados  en  la  Ley  19.223.  Amenazar,  
atacar, injuriar o desprestigiar a un alumno o a cualquier otro 
integrante de la comunidad educativa a través de chats, blogs, 
Facebook, mensajes de texto, correos electrónicos, WhatsApp, foros, 
servidores que almacenan videos o fotografías, sitios webs, teléfonos 
o cualquier  otro  medio  tecnológico, virtual o electrónico,  así como 
exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier 
conducta de maltrato escolar. 

15. Participación  individual  o  colectiva  en  actos  pendencieros  o  
agresiones físicas y/o verbales contra la identidad, religión, origen 
étnico de otro miembro de la comunidad escolar, dentro o fuera del 
Colegio, sean estos circunstanciales o sistemáticos. 

16. Pertenecer, participar o dirigir grupos involucrados en actividades 
reñidas con la moral y las buenas costumbres, dentro o fuera del 
establecimiento. 

17. Realizar acosos, insinuación y/o ataques de connotación sexual, aun 
cuando no sean constitutivos de delito, de forma directa o indirecta y 
que atenten contra la integridad de las personas. 

18. Int roducción, porte, utilización  y/o manipulación de armas u otros 
elementos (aunque fuera hechizos) cortantes y/o punzantes o 
contundentes no  solicitados,  que  signifiquen  un  peligro  para  la  
integridad física de las personas, tipificadas en la Ley 17798 y 
posteriores, que incluye: armas con cañón recortado,  armas  largas,  
artefactos  de  gases asfixiantes, cartuchos y municiones, ya sean 
genuinos o con apariencia de ser reales, aun cuando no se haya hecho 
uso de ellos. 
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19. Traer,   reproducir   y/o   tr amitar   en   el   Colegio   material   
pornográfico (revistas, DVD, videos, páginas web, etc.). 

20. El  consumo  de  bebidas  alcohólicas  (estén  o  no  tipificadas)  dentro  
del establecimiento o en cualquier actividad que implique la 
supervisión del Colegi o. 

21. El  micro  tráfico (Ley  20.000),  la  posesión  o  tenencia  de  
precursores  de drogas, así como la introducción, comercialización 
y/o consumo de sustancias psicotrópicas o drogas (narcóticos, 
alucinógenos, estupefacientes o cualquier elemento neuro-tóxico 
(desodorantes y pinturas en spray, corrector líquido, barnices, 
medicamentos sin receta, o cualquier otro que Dirección o Inspectoría 
General considere como peligroso para la integridad de alumnos o 
funcionarios) dentro del establecimiento o en cualquier actividad 
fuera de él pero bajo la tuición del Colegio. 

22. Retirarse sin autorización de la sala de clases, agrediendo física y/o 
verbalmente a algún miembro de la comunidad educativa.  

23. Tomarse el Colegio de manera imprevista e intempestiva, sin la 
partic ipación de la Directiva del Centro de alumnos, ni la 
conversación con Director, Equipo directivo y Consejo escolar (previa 
votación democrática).  

24. Intento de soborno o extorsión comprobada a cualquier integrante de 
la comunidad educativa.  

25. Maltratar en cualquiera de sus formas a otro/a estudiante, en 
contexto de una relaci·n de òpololeoó, dentro del establecimiento.  

26. O cualquier otra falta que Dirección, Inspectoría General o 
Convivencia Escolar califiquen de esta forma. 
 

 
Frente a cualquiera de las Faltas Gravísima s mencionadas anteriormente, se 
procederá a la aplicación del Protoc olo de Actuación 006. 

 
 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 006:  
òFALTAS GRAVĊSIMASó 

 
Pasos en la Actuación: 

1. El  alumno deberá  exponer  los  motivos  que lo  llevaron  a  un actuar 
inadecuado, en un clima de diálogo  sereno con el Inspector General, UTP 
o Convivencia Escolar, dejando debido registro en Cuaderno Técnico o 
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Acta de Entrevista. 
2. El colegio podrá adoptar en forma conjunta o separada, alguna de las 

siguientes sanciones, luego de dejar constancia bajo entrevista y registro 
en el libro  de clases, resguardando el debido proceso de estudiantes y 
miembros de la organización escolar: 

  
a) Suspensión externa inmediata de clases por tres o más días 

aplicada sin más trámite por Inspectoría General y/o 
Encargado de Convivencia Escolar,  

b) Inhabilitación de participar en talleres extraescolares y/o 
cargos directivos dentro del establecimiento,  

c) Condicionalidad Extrema de Matrícula  (Ver anexo), 

d) Medida disciplinaria exc epcional de Expulsión, 
e) Cancelación de Matrícula para el año siguiente, 

f) Medida pedagógica-formativa.  

g) Solicitar al apoderado atención con especialista externo 
(médico, psicólogo clínico, neurólogo, psiquiatra, entre 
otros). 

 
La suspensión se aplicará a contar del día en que se comete la falta, comunicada 
al alumno  e inmediatamente al apoderado citado por la autoridad colegiada y 
firmado la  toma de conocimiento de la sanción disciplinaria.  
 
De no concurrir  el apoderado al establecimiento,  Inspectoría general se 
podrá comuni car nuevamente vía teléfono con la persona a cargo del 
estudiante  y así coordinar una entrevista.  
También se podrá visitar el hogar,  con  el  fin  de entregar Carta para  
comprometer  asistencia a citación del apoderado . 

 
 

Las medidas aplicadas poseen como fin que el alumno tome conciencia de la 
falta y la forma de reparación de ella. Si el comportamiento inadecuado del 
estudiante es reiterado, donde acuerdos  previos  no  se  respetan,  el  alumno  
podrá  ser suspendido nuevamente y se evaluará otras medidas 
disciplinarias para el caso. 
 
Si se aplica la suspensión de clases, el alumno  asumirá la responsabilidad de sus 
deberes escolares, dándose la oportunidad  de asistir al colegio sólo a rendir  las 
pruebas correspondientes al día de suspensión, lo cual podrá ser planificado  
alterno a su horario regular. (Reglamento de evaluación). 
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TODAS  las  observaciones  posteriores  a  la  suspensión, serán revisadas 
periódicamente  por  parte del  INSPECTOR DE  NIVEL Y PROFESOR/A JEFE. 
También se realizará seguimiento de l caso por parte de Convivencia Escolar, 
ingresando al alumno al Programa de acompañamiento.  
En caso de reiteración  de faltas gravísimas, podrá aplicarse la Cancelación de 
matrícula para el año siguiente o Expulsión , previa consulta al Comité  de 
Sana Convivencia Escolar. 
 
 

FLUJOGRAMA DE FALTAS GRAVÍSIMAS:  
 

 
 

CONDICIONALIDAD DE MATRÍCULA:  
 
 

Art.24: CONDICIONALIDAD  DE MATRÍCULA  (SIMPLE O EXTREMA):  
 
La òCondicionalidad Simpleó, representa una advertencia referida a la 
necesidad de que el alumno  rectifique  su conducta personal o actitud  y 
disposición frente a las exigencias    formativas    o    académicas    del    
Colegio.     
 
De    esta    forma,    la òCondicionalidad  Simpleó será la consecuencia de un 
comportamiento  o desempeño considerablemente deficitario,  (acumulación o 
reiteración de faltas leves) que es necesario superar para continuar  
perteneciendo a la Institución, estableciéndose como una medida aplicada para 
casos de indisciplina  e irresponsabilidad  por parte  de los alumnos,  de forma 

Entrevista del UTP, 
Inspector General y/o 

Encargado de 
Convivencia Escolar 
con el estudiante.

Registro de la 
falta en el 

libro de clases.

Citación de 
apoderado 
de manera 
urgente.

Aplicación de 
medidas 

Disciplinarias, 
según sea el 

caso.

Suspensión por 3 o 
más días.

Condicionalidad de 
matrícula Extrema.

Entre otros.

Ingreso a Programa 
de 

Acompañamiento 
de Convivencia 

Escolar.

Si el comportamiento 
persiste, arriesga:

CANCELACIÓN  DE 
MATRÍCULA.

EXPULSIÓN.
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reiterada, persistente y constante (que a pesar de las intervenciones de los 
agentes educativos del colegio con el apoderado, con alumno o con ambos, no se 
observan cambios significativos en su comportamiento).  
 
Una vez asignada la Condicionalidad, ésta durará  un semestre académico, 
siendo evaluada al finalizar  este período en Consejo de Convivencia  Escolar 
Resolutivo,  en  donde  será  labor  de  INSPECTORÍA  GENERAL  Y  EL  
(LA) ENCARGADO  (A) DE CONVIVENCIA  ESCOLAR exponer el caso del 
alumno, junto con la recopilación de información respectiva.  
 
Igual  situación se aplicará en el caso de la òCondicionalidad  Extremaó, pero 
respecto a la reiteración persistente y constante de las faltas que llevaron  a la 
Condicionalidad  simple, o respecto de faltas graves y/o  gravísimas; o  
finalmente, cuando la gravedad de la infracción  (sin importar  su reiteración) así 
lo amerite. Además, si el alumno(a) terminara  el año con condicionalidad 
extrema, se le revisará la renovación de matrícula  para el año siguiente, 
DEBIENDO informar  al apoderado de la medida, antes del 31 de Octubre del 
año lectivo.  
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CAPITULO  VIII  
 

 

LAS MEDIDAS  DI SCIPLINARIAS  Y FORMATIVAS  
 

Art.  24 Las sanciones que se explicitan  en este Reglamento o Manual,  salvo 
norma expresa,  operarán  según  el  orden,  luego  de  haber  aplicado  las  
siguientes estrategias o acciones formativas: 
 

MEDIDA 
DISCIPLINARIA  

DESCRIPCIÓN  RESPONSABLE DE 
LA APLICACIÓN  

 

Entrevista con el 
estudiante. 

 

Brindar orientación  sobre la 
conducta a corregir, por 
medio de un diálogo 
reflexivo, realizado de 
manera inmediata. Se 
pretende conocer los motivos 
de dicha conducta y lograr 
un cambio de actitud , 
quedando registro en 
cuaderno técnico. 
 

Profesor(a), 
Asistente de aula, 
Inspector(a), Equipo 
de Orientación y 
Convivencia Escolar, 
Directivos.  

Anotación en la hoja 
de observaciones del 

libro de clases. 
 

Registro en la hoja de vida 
del estudiante ante faltas al 
Manual de Sana Convivencia, 
con previo conocimiento de 
éste. 

Profesor(a), 
Asistente de aula, 
Inspector(a), Equipo 
de Orientación y 
Convivencia Escolar, 
Directivos.  
 

Carta de 
Compromiso del 

apoderado y 
estudiante. 

Se realiza con la finalidad de 
asegurar el cumplimiento de 
deberes escolares, tales como 
la asistencia, puntualidad y 
presentación personal. 
 

Inspector (a) de 
nivel, Encargado (a) 
de Subvenciones. 

Citación de 
apoderado. 

Consiste en la entrevista del 
funcionario con el 
Apoderado  y el estudiante, 
registrada en Acta de 
Entrevista y firma en el libro de 

Profesor(a) Jefe o de 
asignatura, 
Inspectoría General 
o de Nivel , UTPs, 
Equipo de 
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clases (Hoja de Observaciones).  
Las vías formales para citar 
son: Llamado telefónico y 
Comunicación escrita. 
 

Orientación y 
Convivencia Escolar, 
Dirección. 

Suspensión 
temporal del 
estudiante. 

En el caso que el alumno 
cometiere una falta o su 
actitud  negativa persiste, se 
procederá  a la  suspensión 
que  tramitará el Inspector  
General o Inspector (a) de 
nivel,  previo estudio del   caso.   
Ésta   se   aplicará   previa   
comunicación   personal   al 
apoderado. 
 

Inspectoría General, 
Inspector (a) de 
nivel, Encargado (a) 
de Convivencia 
Escolar. 

Medidas 
Formativas 

El estudiante deberá realizar 
una serie de tareas dadas por 
Inspectoría o el Equipo de 
Orientación y Convivencia 
Escolar. 

Inspector(a) General, 
Inspector (a) de 
nivel, Encargada de 
Convivencia escolar, 
Orientadora, 
psicólogas de ciclo. 
 

Cambio de 
ambiente 

pedagógico 

El estudiante podrá ser 
cambiado de curso 
temporalmente, con el fin de 
rectificar su conducta o bien, 
para resguardar la integridad 
de los demás estudiantes o 
clima escolar del curso, 
previo consenso con el 
apoderado. 
 

Director (a), 
Encargado (a) de 
Convivencia Escolar, 
UTP. 

Condicionalidad 
de matrícula del 

estudiante. 

Ésta es solicitada al Inspector 
(a) General o Encargado de 
Convivencia Escolar por el 
Inspector de nivel  o vía 
Consejo de Profesores.  
 

Inspectoría General, 
Encargado de 
Convivencia  Escolar, 
Inspector (a) de 
nivel.  

Cambio de 
apoderado 

En caso de que el actual 
apoderado titular de 

Encargada de 
Subvenciones. 
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incumplimiento reiterado a 
sus deberes en relación a su 
pupilo (a).  
 

Derivación  al 
Departamento de 

Orientación y 
Convivencia 

Escolar. 

Se deriva al estudiante vía 
Pauta Interna , con el objetivo 
de conocer las causas de su 
comportamiento y los 
factores que lo refuerzan, 
para que se inicie el apoyo 
especializado a través de 
distintas intervenciones 
(mediación, intervención 
focalizada, talleres 
psicoeducativos, etc.). 
 

Profesor(a) jefe. 
 
 

Derivación externa 
del estudiante. 

Si la problemática del 
estudiante no puede ser 
trabajada en el contexto 
educativo, se solicitará al 
apoderado, apoyo 
especializado externo 
(psicólogo clínico, neurólogo, 
psiquiatra, etc.) 
 

Encargado (a) de 
Convivencia Escolar, 
Orientador (a), 
Psicólogos (as) de 
Ciclo. 

Carta certificada al 
hogar (Caducidad 

de matrícula). 

Si el apoderado NO asiste a 
entrevista en un plazo 
superior  a los 5 días hábiles 

SIN JUSTIFICACIÓN, se 
informará la caducidad de 
matrícula para el año 
siguiente.  
 

Inspectoría General. 

Visita domiciliaria  Se realiza en caso de que el 
apoderado no se presente en 
el establecimiento dentro de 
los plazos establecidos, sin 
justificación.  
 

Encargado (a)  de 
Subvenciones, 
Inspectoría General, 
Carabineros (Plan 
cuadrante). 

Constancia en 
Carabineros. 

Se realiza en caso de que no 
llegue a destino la Carta 

Inspectoría General. 
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 Certificada enviada al hogar.  
 

Caducidad de 
matrícula para el 

año siguiente. 
 

El estudiante pierde su 
matrícula en el 
establecimiento para el año 
siguiente, por haber 
cometido reiteradamente 
faltas graves y gravísimas 
que afectan la sana 
convivencia escolar, 
haciéndose efectiva al 
término del año escolar. 
 

Director (a). 

Expulsión del 
estudiante. 

Interrupción abrupta e 
inmediata del proceso de 
aprendizaje, donde el 
estudiante deja de ser 
alumno (a) regular del 
Colegio. 
 

Director (a). 
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CAPITULO  IX  
 
CAUSAL  DE SUSPENSIÓN  

 

Art.  25 Se considerarán causales de suspensión 3 faltas leves o 1 falta grave y/o 
gravísima. La duración  de la suspensión será determinada por la gravedad de la 
falta y en función de la conducta previa del estudiante.  
 
  

ACTO DE LICENCIATURA  
 

Art. 26 El Colegio no permitirá  la participación  en la ceremonia de licenciatura 
de Octavo Básico y Cuarto Año Medi o o titulación de egresados/actividades 
de aniversario u otras celebraciones, a aquellos estudiantes y/o  curso 
completo que participen  en actos de desorden y que arriesguen o perjudiquen la  
seguridad del resto  del alumnado  y/o  de los funcionarios;  que constituyan  
faltas de respeto (insultos vía web, entre otros) hacia cualquier  miembro  de la 
comunidad  escolar o vecinos del sector; o que dañen la propiedad privada de 
éstos últimos, o, que afecte a la infraestructura y/o implementación del Colegio.  
 

 
 

CAPITULO  X 
 

 

CARTA DE COMPROMISO DE CONDUCTA  
 
Art.27 Ante l a reiteración de faltas leves (3 de ellas), el apoderado será citado 
por el (la)  inspector (a) de nivel para firmar una carta de compromiso , el cual 
reflejará la  intención del alumno por comportarse conforme a las reglas 
establecidas en el Colegio, respetando a sus docentes y compañeros. Esta 
medida se tomará previa a la condicionalidad de matrícula .   
 
Todo   alumno   nuevo   (desde   7°   Básico   a   IV° Medio)  que   ingrese   al 
establecimiento deberá firmar  una carta de compromiso disciplinario  y  
académico, además de una entrevista individual y personalizada por su 
Profesor(a) Jefe, con el fin de lograr un vínculo afectivo con los estudiantes y 
sus familias. 
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CAUSAL DE CONDICIONALIDAD DE MATRÍCULA SIMPLE O 
EXTREMA  

 

A. CONDICIONALIDAD DE MATRÍCULA  SIMPLE:  

Art. 28 Son causa de condicionalidad de matrícula Simple, incurrir  en 3 (tres) 
o más faltas leves, o bien al cometer 1(una) o más faltas graves y/o 
gravísimas. Son conductas que dejen en evidencia el constante desinterés 
en el cumplimiento de los deberes del alumno . 
 
Dicha medida disciplinaria, será aplicada e informada al apoderado por el 
Inspector(a) General o Inspector de ciclo, firmando una Carta de 
Condicionalidad Simple teniendo en consideración las medidas previas ya 
aplicadas (ver anexo).  
 
Si el apoderado no asiste a la citación SIN JUSTIFICAR, en un plazo 
superior  a los 5 días hábiles , se procederá al envío de Carta Certificada al 

hogar con el fin de notificar la sanción al estudiante.  
 
Cabe señalar que es exclusiva responsabilidad  del apoderado titular o 
suplente asistir a las citaciones de apoderados para ser informado, o bien 

comunicar oportunamente del cambio de número telefónico o dirección  
particular . 
 
 

B) CON D ICIONALIDAD  DE MATRÍCULA  EXTREMA:  
 

 

Art.2 9 Son causa de condicionalidad de matrícula Extrema cuando el  
estudiante reincida en faltas graves o gravísimas, en especial aquellas que 
pongan en peligro  la Sana Convivencia Escolar.  
 
La Condicionalidad  de Matrícula  EXTREMA se resuelve por petición  del 
Comité de Sana Convivencia  o Consejo de Profesores ante Inspectoría 
General o Dpto. de Convivencia Escolar del Colegio. 
 

Dicha medida disciplinaria, será aplicada e informada al apoderado por el 
Inspector(a) General o Encargado de Convivencia Escolar, firmando una 
Carta de Condicionalidad Extrema  teniendo en consideración las medidas 
previas ya aplicadas.  
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Si el apoderado no asiste a la citación SIN JUSTIFICAR en un plazo 
superior  a los 5 días hábiles , se procederá al envío de Carta Certificada al 

hogar con el fin de notificar la sanción al estudiante.  
 
 
 

CAPITULO  XI 

 

RESPECTO DE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
EXCEPCIONALES .  

 

A. CAUSAL  DE CANCELACIÓN  DE MATRÍCULA PARA EL AÑO 
SIGUIENTE.  

 
Art.30  El encargado de aplicar esta medida es el Director (a) del  

establecimiento, en colaboración con Encargado de Convivencia Escolar e 
Inspectoría General, previa  consulta  al  Comité  de  Sana  Convivencia  
Escolar. 
 
Art.31 La aplicación de las medidas disciplinarias  deberá notificarse 
previamente al Apoderado/a indicando en  ENTREVISTA FORMAL  y/o  LIBRO 
DE CLASES las razones de dicha decisión, firmando carta de Notificación de 
Cancelación de Matrícula para el año siguiente (Ver anexo: Formato de 
Notificación ).  

 
Si el apoderado no asiste a la citación  SIN JUSTIFICAR en un plazo superior  a 
los 5 días hábiles , se procederá al envío de Carta Certificada al hogar  con el fin 
de notificar la sanción al estudiante.  
 
Art.3 2 Para aplicar la medida disciplinaria  que corresponda, se deberá 
considerar, entre otros factores, la edad de desarrollo del niño  o joven, lo que se 
apreciará en cada caso previa consulta a los profesionales competentes del 
establecimiento.  

 
Art. 33  Son causas de cancelación de matrícula cualquiera de las siguientes 
faltas: 

 
a) Faltas disciplinarias que  la Dirección y Comité de Convivencia  Escolar 
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juzguen como graves y/o  gravísimas y que comprometen el ambiente 
educativo. 

b) Conducta indisciplinada  y reiterada, que haya sido atendida siguiendo 
el conducto indicado por  el Reglamento Interno, y que no amerita otra 
sanción menor. 

c) Consumo, porte y tráfico de estupefacientes, drogas ilícitas, sustancias 
alucinógenas, alcohol y cualquiera que Dirección estime. 

d) El  estudiante  que  incurra  en  actos  de  violencia  física  o  verbal  
y/o  agresividad en contra de docentes, asistentes de la educación o 
cualquier miembro de la comunidad educativa.   

e) En los casos que hayan sido tratado por convivencia escolar y que afecten 
gravemente la convivencia entre los miembros del establecimiento. 

f) En caso que un estudiante repita curso por segunda vez consecutiva o 
dos veces dentro  de un mismo ciclo académico y/o   posea MALA  

CONDUCT A , sea de enseñanza básica o media, y al no contar con 
vacantes disponibles en el curso de destino para el siguiente período, 
aquél o aquella estudiante no podrá continuar en el Colegio. 
 

Si se aplica la medida, el estudiante mantiene la matricula durante el 
proceso (Ver Protocolo de actuación 007). 
 

 
B. CAUSAL DE EXPULSIÓN  

 
Art. 34 La expulsión es una medida disciplinaria excepcional que se aplica 
durante el transcurso del año escolar lo que significa que el estudiante debe 

retirarse de manera inmediata del establecimiento. Sólo se puede aplicar esta 
medida cuando los hechos afectan gravemente la convivencia escolar y la 
integridad física y psicológica de un miembro de la comunidad educativa. 
Siguiendo y ajustándose al debido proceso (Ver Protocolo de Actuación 007) . 
 
Art. 35 Son causa de Expulsión cualquiera de las siguientes faltas: 

a) Faltas disciplinarias que la Dirección y Comité de Convivencia Escolar 
juzguen como gravísimas y que atentan contra la integridad física o 
psicológica de algún miembro de la comunidad educativa.  

b) Conducta indisciplinada y reiterada, que haya sido atendida siguiendo el 
conducto indicado por Manual de Convivencia Escolar, y que no amerita 
otra sanción menor. 

c) Consumo, porte y tráfico de estupefacientes, drogas ilícitas, sustancias 
alucinógenas, alcohol, y cualquiera que Dirección estime. 
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d) Porte, Uso y tráfico de cualquier tipo de armas o similar que Dirección 
estime. 

e) El  estudiante  que  incurra  en  actos  de  violencia  física  o  verbal  y/o 
agresividad en contra de docentes, asistentes de la educación o cualquier 
miembro de la comunidad educativa.  

 
  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 007:  
òAPLICACIĎN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS EXCEPCIONALESó 

 
Pasos en la actuación para ambas medidas (Cancelación de matrícula para 
año siguiente y Expulsión) : 
 

1. Dirección adopta y  notifica medida por escrito al estudiante y 
apoderado. 

2. Estudiante y apoderado pueden solicitar la reconsideración de la 
medida al Director, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
notificación.  

3. Director consulta al Consejo de Profesores antes de tomar una decisión. 
4. Director resuelve la reconsideración y notifica al estudiante y al 

apoderado. 
5. Si el Director rechaza la reconsideración, debe informar a la 

Superintendencia de Educación dentro de los 5 días hábiles posteriores 
a la resolución.   

 
 
FLUJOGRAMA DE CANCELACIÓN DE MATRÍCULA Y EXPULSIÓN:  

 

Apoderadotitular 
solicita por escrito 

revisión de la 
matrícula (plazo de 

15 días hábiles).

Revisión de solicitud 
por parte de 

Director, 
consultando al 

Consejo de 
Profesores. 

El Director resuelve 
y notifica al 
apoderado y 
estudiante en 

entrevista formal.

Si se rechaza la 
apelación, informa a 
la SIE en un plazo de 
5 días posteriores a 

la resolución.
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Art.36 Aquellos estudiantes a los cuales se le haya aplicado la medida 
disciplinaria excepcional de cancelación de matrícula o expulsi ón, NO  podrán 
ser matrículados nuevamente en el establecimiento . 

 
 
 
CAPITULO  XI I  

 

PROCESO DE APELACIÓN . 

 
Art 3 7 Enmarcado en el derecho a una defensa, el principio de  legalidad  de las 
instancias resolutivas y el debido proceso, entre otros, y como expresión 
democrática de la Institución  Escolar, existirá un COMITÉ  DE SANA  
CONVIVENCIA  ESCOLAR  (Conformado  por Di recc ión, Encargado (a) del 
área,  Orientador  (a), Inspectoría general, Inspector de nivel,  Psicólogos (as), 
Profesor jefe, representantes de PIE, representantes de consejo de profesores, a 
quien compete recibir las solicitudes escritas de apelación a decisiones 
definitivas realizadas por el colegio, y que concierna a algún miembro de la 
comunidad escolar. 

 
Art.  38 RESPECTO DE LAS SANCIONES:  Al  Comité de Convivencia  Escolar 
podrán  recurrir, por  escrito, los APODERADOS TITULARES de los alumnos 
afectados por tales resoluciones, o de ellos mismos, invocando los atenuantes o 
las evidencias que pueden, en justicia, rebajar o revocar la medida disciplinaria  
aplicada en primera  instancia. Para ello, presentarán  por  escrito,  dentro  de  los  
15  días  hábiles  siguientes  a  la notificación de  la SANCIÓN,  una Solicitud  de 

Revisió n, acompañando las argumentaciones y los anexos que conforman su 
petición. Si se acepta la solicitud, el  Comité sesionará dentro  del plazo de cinco 
(5) días hábiles, con la totalidad  de sus miembros, titulares  o suplentes, 
constituyéndose así en una instancia de recurrencia más amplia  que la que se 
pronunció  sobre el caso en primera instancia. Si la situación en cuestión procede, 
el Comité de Sana Convivencia Escolar contará con un plazo de 5 días hábiles 
para dar respuesta al apoderado, mediante entrevista registrada en Cuaderno 
Técnico. 
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FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE APELACIÓN FRENTE A UNA 
SANCION.  

 

CAPITULO  XII I  
 

 

Art 39. ALTERNATIVAS  DE  RESOLUCIÓN  DE  CONFLICTOS 
INDIVIDUALES  O COLECTIVOS . 

 
El conflicto  forma parte  de la vida  diaria.  Incluso es una instancia crucial  
del crecimiento personal. Una convivencia respetuosa de los derechos de las 
personas, implica aprender a desarrollar  relaciones humanas cálidas y 
sustentadoras de autoestima, así como manejar los conflictos de la v ida 
cotidiana en forma pacífica y constructiva.  

 
Teniendo en cuenta que el conflicto  es un desencuentro entre dos posiciones, se 
tratará de buscar puntos de encuentro. A continuación  se detallan las 
situaciones de conflicto,  para buscar soluciones alternativas a éstos. 
 
 

A. CONDUCTA DISRUPTIVA DE UN ESTUDIANTE EN AULA.  
 
 

Art. 40 Se entiende por alumno disruptivo aquel estudiante cuyas conductas no 
permiten el normal desarrollo de la clase. Son consideradas faltas leves. Ante 
estas situaciones, el docente deberá implementar una serie de estrategias de 
Normalización o propuestas de control y manejo de la interacción en el aula, 
previo al registro de la conducta en Libro de clases. (Ver Protocolo 008). 

 

 

Apoderadotitular 
solicita por escrito 
revisión de sanción 
(plazo de 15 días 

hábiles).

Revisión de solicitud 
por parte de Comité 
de Sana Convivencia  

(plazo de 5 días 
hábiles). 

Si procede: 
investigación del 
caso dentro de un 

plazo de 5 días 
hábiles.

Informar al 
apoderado 

mediante entrevista, 
la resolución del 

Comité.
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 008:  
òCONDUCTAS DISRUPTIVAS DEL ESTUDIANTEó 

 

Pasos en la Actuación: 

1) Conversación y aplicación de estrategias Normalización del Profesor Jefe 
o de asignatura, según corresponda, con el estudiante sobre la conducta a 
corregir. 
 

2) Si la conducta persiste, dejar registro inmediato o durante la jornada en la 
Hoja de Observaciones del Libro de Clases. 
 

3) Si el estudiante no presenta el cambio esperado, DE MANERA 
EXCEPCIONAL, Profesor Jefe o de asignatura, según corresponda, podrá 
solicitar apoyo al Inspector (a) de nivel para que converse con el 
estudiante y establezcan acuerdos. Este time out o tiempo fuera no podrá 
superar 30 minutos, considerando la entrevista con el inspector 
(registrada en cuaderno técnico). 
 

4) Si hay acumulación de dos anotaciones (sin importar la asignatura), 
Profesor Jefe  citará y entrevistará al apoderado para darle a conocer la 
conducta del estudiante presentada en clases, acordando en conjunto 
compromisos y acuerdos. Dicha entrevista quedará registrada en su 
Cuaderno Técnico con los acuerdos adquiridos y firmada por todos 
quienes hayan estado presentes.  
 

5) Si ya existiese una primera suspensión, el Profesor Jefe o de asignatura, 
según corresponda, citará y entrevistará al apoderado generando 
estrategias, nuevos acuerdos y compromisos.  
 

6) En el caso que el estudiante mantenga la conducta disruptiva, se 
procederá a la aplicación de la suspensión por tres días y entrevista con 
UTP. 
 

7) Si el alumno llegase a tener Condicionalidad Simple de Matrícula, y junto 
con ello, existe la sospecha fundada de que el comportamiento podría 
responder a factores contextuales, psicológicos u otros, que no se 
relacionan con la normalización, el Profesor Jefe deberá derivar el caso 
oportunamente al Dpto. de Orientación y Convivencia Escolar mediante 
Pauta de Derivación Interna , para que se inicie el apoyo especializado al 
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estudiante con el objeto de alcanzar un cambio positivo de la conducta o 
un mejoramiento de sus evaluaciones.  

 
8) Si el estudiante mantiene un comportamiento disruptivo a pesar de haber 

procedido a la aplicación de todas las medidas formativas y disciplinarias 
correspondientes, su situación será evaluada en el Consejo de Profesores 
para analizarla teniendo en consideración los factores agravantes y 
atenuantes.  

 
 

FLUJOGRAMA DE CONDUCTAS DISRUPTIVAS DEL ESTUDIANTE:  
 

 
B. CONTENCIÓN EMOCIONAL:  

Se activa el presente protocolo de actuación cuando Ud. se enfrenta a:  
 

¶ Episodios de Cólera (ira) graves y recurrentes  (en promedio 3 veces por 
semana) que se manifiestan verbalmente (gritos, groserías u otro) y/o con el 
comportamiento (agresión física, patear, morder, romper objetos, trepar 
rejas, etc.), cuya intensidad o duración son desproporcionadas a la situación 
o provocación, poniendo en riesgo la  propia   integridad física y/o la del 
resto. 
 

¶ Los episodios de cólera no concuerdan con el grado de desarrollo del 
infante. En especial si ya tiene más de 6 años. 

Conversación y aplicación 
de estrategias 

Normalización del 
Profesor Jefe o de 

asignatura

Anotación en su 
Hoja de 

observaciones.

Entrevista del 
Inspector de nivel con 

el estudiante, de 
manera 

EXCEPCIONAL.

2 anotaciones:

Profesor citará al 
apoderado. Firmar 

compromisos.

Si la conducta se 
mantiene, se aplicará 

suspensión y 
Condicionalidad 

Simple.

Si la conducta persiste, y NO 
responde a estrategias 
implementadas en aula, 

derivar a Dpto de Orientación 
y Convivencia escolar.

Evaluación del 
Consejo de 
Profesores.
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¶ El estado de ánimo entre los episodios es persistentemente negativo, 
oposicionista o irritable -irascible la mayor parte del día , casi toda la 
semana y es observable por otras personas (docentes, padres y amigos). 
 

¶ Resulta bastante difícil llevar a cabo la contención, dado la complejidad 
para lograr la regulación psico-biológica de las emociones.  

 

¶ Dado lo anterior, si el personal (docentes, inspectores, psicólogas u otro) del 
establecimiento interviene sin éxito , se activará Protocolo pertinente (Ver 
Protocolo de Actuación 009). 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 00 9: 
òCONTENCIÓN EMOCIONAL ó 

 

Pasos en la Actuación: 

1. Aquel funcionario que se encuentra atendiendo la situación, previa 
consulta al Inspector General u otro miembro del Equipo Directivo, podrá  
solicitar llamado telefónico indicando nombre del alumno y curso.   
 

2. Realizar llamado telefónico al apoderado titular, suplente o persona 
designada por apoderado titular, para que se presente de manera 
inmediata en el establecimiento. 
 

3. Dejar registro escrito (descriptivo) en la hoja de observaciones del 
estudiante por parte de testigos que intervienen en la contención, antes de 
la llegada del apoderado al colegio. 
 

4. Cerrar rejas de patios o comedor para resguardar la seguridad del 
estudiante, evitando que escape a canchas o lugares peligrosos. Si la 
psicóloga o profesional idóneo lo estima conveniente, retirar al resto del 
alumnado de la sala de clases u otro espacio, a fin de resguardar la 
integridad de éstos. 
 

5. Evitar tocar o retener físicamente al niño o niña, ya que en ese estado 
emocional provoca el deseo de huir o agredir. Intentar sacarlo del foco del 
estrés con otros estímulos, mientras llega el apoderado. Mantener la calma 
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y empatizar con el/la niño/a, ayudándolo a id entificar su emoción para 
luego contribuir en la autorregula ción. 
 

6. En ningún caso , solicitar apoyo de hermanos mayores para la contención. 
No es su función en el establecimiento, para ello hay personal idóneo.  
 

7. Inspectoría General y Convivencia Escolar en conjunto con otra Jefatura (si 
amerita) procederá a atender al apoderado para evaluar caso, medidas y 
sanciones al respecto. En caso de no ser posible, inspector/a de ciclo o 
psicóloga recibirá al apoderado para entregar INFORMACIÓN  de lo 
sucedido, debiendo ser citado el apoderado nuevamente por Jefaturas del 
área durante la jornada. 

8. El docente que se encuentre realizando clases al estudiante, deberá citar al 
apoderado en horario de atención para establecer medidas para 
resguardar ambiente propicio para el aprend izaje.  
 

9. Si la conducta se torna insostenible tras la aplicación de Protocolos de 
actuación, medidas disciplinarias, Acompañamiento al estudiante, 
compromisos con el apoderado, entre otros, se evaluará la expulsión o 
cancelación de matrícula para el año siguiente.  

 

FLUJOGRAMA DE CONTENCIÓN EMOCIONAL . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. CONFLICTO ENTRE PARES.  

El conflicto involucra  a dos o más personas que entran en oposición o 
desacuerdo debido a intereses, verdadera o aparentemente incompatibles. No es 

Llamado telefónico al 
apoderado, previa consulta a 

Inspectoría General.

Registro escrito en Hoja de 
observaciones del 

estudiante.

Resguardar seguridad del 
estudiante  en crisis y del 

curso, si es necesario.

Evitar tocar y retener 
físicamente al estudiante, 
sacarlo del foco de estrés.

Inspectoría y Convivencia 
Escolar (y otro estamento si 

amerita) atenderá al 
apoderado para evaluar 
medidas y sanciones.

Evaluación de 
Cancelación de 

Matrícula o 
Expulsión.
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sinónimo de violencia, pero un conflicto mal abordado  o que no es resuelto a 
tiempo, puede derivar en situaciones de violencia. Para estos casos, se procederá 
a realizar una mediación entre las partes. 

La MEDIACIÓN ESCOLAR es un proceso estructurado para que dos o más 
personas enfrentadas por un conflicto, guiados por la intervención de un tercero 
neutral, logren entender mejor su situación, buscando soluciones por ellos 
mismos, tomando acuerdos para mejorar su relación personal. (Ver Protocolo 
010). 

 

1. PRINCIPIOS DE LA MEDIACIÓN . 
Los principios de la mediación escolar serán las siguientes: 

 
I. Confidencialidad : Consiste en mantener la privacidad de lo 

conversado en las sesiones de mediación. 
II.  Neutralidad : Este principio señala que el mediador no debe estar ni a 

favor ni en contra de ninguna de las partes en conflicto (su función es 
facilitar el diálogo).  

III.  Equilibrio de poder : En la mediación se debe garantizar que ninguna 
de las partes tiene más capacidad de influencia que la otra en el 
proceso. 

IV.  Voluntariedad : Las partes que acuden a la mediación deben hacerlo 
de forma voluntaria.  

 

2. TÉCNICAS DE MEDIACIÓN . 
Nuestros mediadores escolares utilizarán cuatro técnicas: 

 
II.  Clarificar : Permite obtener la información necesaria para comprender 

mejor lo que la persona está diciendo, logrando obtener otros puntos 
de vista. 

III.  Parafrasear: Consiste repetir en nuestras palabras las ideas, 
pensamientos y/o creencias principales expresados por la persona que 
habla, quitando la connotación negativa (si la hay) y haciéndolo de 
forma neutral.  

IV.  Reflejar : Consiste en identificar los sentimientos que están a la base de 
lo que la persona está diciendo. 

V.  Resumir : Se trata de devolver la información entregada por la 
persona, agrupando de forma compacta tanto los sentimientos como 
los hechos relatados por ésta. 
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En los casos en que se ejerce VIOLENCIA ESCOLAR, entendida como: el uso 
ilegítimo del poder y de la fuerza, sea física o psicológica, así como el daño al 
otro como una consecuencia. Se procederán las sanciones para las faltas 

gravísimas . 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 010: 
òMEDIACIĎN ESCOLAR: CONFLICTO ENTRE PARESó 

 

Pasos en la Actuación: 

A continuación, se detallan los pasos del proceso de mediación: 

1. Pre-mediación : Esta es la fase previa de la mediación. En ella se cita a las 
partes en conflicto por separado, con el objeto de evaluar la disposición de 
las partes para participar de un proceso de mediación. 

2. Presentación y reglas del juego : El mediador se presenta y da lugar a las 
partes para que hagan lo mismo. Además, explica cuáles son las reglas del 
proceso de mediación e invita a los participantes a respetarlas. 
 

3. Relatos: Aquí comienza el proceso propiamente tal. En esta fase, el 
mediador debe lograr que cada una de las partes relate el conflicto desde 
su punto de vista.  
 

4. Aclarar el problema : En esta fase se debe identificar con claridad cuál es 
el problema para cada uno de los involucrados. 
 

5. Buscar soluciones: Aquí se motiva a las partes a proponer soluciones 
para el problema planteado por cada uno. 
 

6. Acuerdos : Finalmente, llegamos a la fase en que las partes establecen 
acuerdos y se comprometen a cumplirlos. 

 

D. ACOSO ESCOLAR O BULLYING . 

Art . 41 DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS : Empleamos el término 

bullying   en la escuela para connotar un comportamiento violento o el acto 

intencional  de hacer daño a algún/a otro/a, que se lleva a cabo de  forma 

constante y reiterado  durante un período de tiempo y en el cual existe una 

relación interpersonal caracterizada por una asimetría de poder . 
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Un acto eventual y único, por muy brutal que sea, NO es bullying. Tampoco lo 
es por cierto, una pelea entre compañeros de igual fuerza y poder o una riña 
entre pandillas o grupos. 

El hostigamiento tiene que ser permanente en el tiempo  y como tal puede 
utilizar diversas manifestaciones para ejercerse, los cuales, en la mayoría de los 
casos, suelen entremezclarse: 

ü Maltrato físico : lesionar la integridad física de una persona (golpes, 
empujones, pellizcos, patadas, tirones de pelo, encerrar u obligar a entrar 
en algún sitio, etc.); 

ü Maltrato psicológico: lesionar la integridad emocional de la persona 
(humillar, chantajear, discriminar, poner apodos, gestos faciales 
intimidantes, miradas amenazantes, denigrar, menoscabar la autoestima, 
etc.); 

ü Maltrato verbal : se manifiesta a través del lenguaje (insultos, amenazas, 
comentarios discriminatorios, etc.); 

ü Maltrato social : se manifiesta  a través de las relaciones o indirectamente 
(exclusi·n social, rumores malintencionados, òley del hieloó, alentar a la 
exclusión deliberada, etc.); 

ü Violencia sexual : manifestación que involucra comentarios, insinuaciones 
o amenazas de contenido sexual, o exhibición explícita sexual entre pares 
con el fin de menoscabar, que no esté tipificado dentro de los delitos 
sexuales vigentes de la normativa de acoso y hostigamiento sexual; 

ü Ciberbullying : Uso de tecnologías de la información y la comunicación 
para hacer daño intencionado (agresiones vía web, redes sociales, 
mensajes de texto, fotos, videos, òmemesó,  as² como la viralizaci·n de 
contenido que vulnere la integridad de la person a, aun cuando no sea el 
responsable directo de la agresión, etc.). 

 
Y cualquier otra situación no descrita, que la Dirección del colegio considere 
bajo esta definición . 
 
En consecuencia, nuestra comunidad debe tener en cuenta que: 
 

ü Los sobrenombres, apodos o burlas no deben ser vistos como algo 
normal. No  se puede justificar  ninguna  manifestación de hostigamiento 
(decir òes molestosoó, òle gusta que lo molestenó, òle gusta llamar la 
atenci·nó, etc.) 

 

ü Mantener    comunicación    y    seguimiento    entre    docentes,    
directivos, Inspectores y auxiliares, ante cualquier situación de 
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hostigamiento, deberán cruzar información, con otras fuentes. 

 

ü Conversar las situaciones de hostigamiento  con los apoderados (tanto de 
la víctima como del agresor). 

 

ü El matonaje, requiere que los adultos de la Comunidad  escolar 
(padres, docentes,  directivos,  etc.)  estén  muy  alertas  porque  suele  
darse  en  un entorno  de pactos de silencio entre acosadores, acosado y 
observadores. Los profesores deben estar atentos a los cambios de 
comportamiento  de un/una estudiante  y diagnosticar pedagógicamente 
la situación, a fin  de indagar si hay o no manifestaciones de violencia 
ocultas para tomar las medidas del caso. 

 

ü Los   adultos   de   la   comunidad   educativa   son   siempre   modelos   
de comportamiento  social que los estudiantes están observando y de los 
cuales están aprendiendo. Cuidemos el referirnos a ellos con algún 
sobrenombre o aludiendo  a una característica física, psicológica o social 
que atente contra su dignidad de persona. 

 
Art 42. En el evento que se determine que las conductas desplegadas 
constituyen acoso escolar o bullying,  se sancionará conforme a las faltas 
gravísimas . En este último  caso, se constituirá  asamblea extraordinaria del 
Comité de Sana Convi vencia, con el objeto de analizar el caso en particular, en 
base a las pruebas recopiladas en el proceso, y aplicar, si corresponde, alguna de 
las sanciones contempladas, a saber: 
 

a) Suspensión temporal; 

b) Término año escolar y evaluaciones libres; 

c) Condicionalidad simple de la matrícula del alumno;  

d) Condicionalidad extrema de la matrícula del alumno;  

e) Cancelación de la matrícula para el próximo año escolar;  

f) Cambio de ambiente pedagógico. 
g) Expulsión .  
h) U otra medida que Dirección o Convivencia Escolar determine, 

previo consenso con el apoderado. 
 

Art.4 3 En el caso de alumnos que curse su último  año de enseñanza básica o 
media, procederá además la suspensión de participar  en la ceremonia de 
graduación, si lo determina el  Comité de Convivencia Escolar. Para el abordaje 
de este tipo de situaciones, ver anexo (protocolo de actuación 011).  
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 011:  
òACOSO ESCOLAR O BULLYINGó 

 

Pasos en la Actuación: 

1. DETECCIÓN Y TOMA DE CONOCIMIENTO : de una situación de acoso 
escolar o bullying por parte de cualquier miembro de la comunidad 

educativa (deberán escuchar con atención y demostrar empatía, sin restar 
importancia  al relato de la víctima). 
 

1.1 Informar  inmediatamente al Encargado de Convivencia Escolar, 
por cualquier medio idóneo, quien a su vez, informará a Profesor 
Jefe, Orientador, Inspector General y Director . 

1.2 Si se considera necesario, el Encargado de Convi vencia Escolar, 
convocarán al Comité de Sana Convivencia, quienes en conjunto 
establecerán uno o más responsables que guiará el proceso.  

 
2. RECOGIDA  DE INFORMACIÓN : el Profesor Jefe deberá: 

 
2.1 Citar y acoger a la familia del acosado a una entrevista 
personalizada. 
2.2 Citar y acoger a la familia del acosador a entrevista personalizada. 
2.3 Citar a los demás implicados en el círculo de la violencia para 
recoger mayor información.   
2.4 Citar  al Comité de Sana Convivencia y contrarrestar la información  
se haya obtenido en las entrevistas realizadas y la observación de los 
profesores que se relacionan con los alumnos. 

3. TOMAR MEDIDAS CAUTELARES  en caso que sea necesario para 
resguardar la integridad  del(los) afectado(s). 
 

1.1 Para el acosado (alumno/a  víctima):  El encargado del proceso, 
en caso que corresponda, deberán: 

a. Suministrar pautas de autoprotección.  
b. Entregar tutoría individualizada  
c. Solicitar colaboración por parte de la familia y del 
establecimiento. 
e. Brindar orientación a la familia  para realizar denuncia a 
Carabineros, PDI, Fiscalía, Tribunales de Familia. (En caso que 
corresponda).  
f. Derivar a Red de Apoyo, si corresponde. 
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3.2. Para el acosador: El Director/a del establecimiento y encargado 
del proceso, en caso que corresponda, deberán: 

a. Aplicar las medidas establecidas en el Reglamento 
Interno.  

b. Informar a la familia.  
c. Derivar a Red de Apoyo, si amerita.  
d. Realizar cambio de grupo curso, si amerita (en casos 

extremos y viables)  
 

4. PLAN DE INTERVENCIÓN : 
 

4.1. Informar a las familias las acciones a implementar:  
a) Acosado: atención psicológica (pautas de protección y 

autoprotección, entregar tutoría a la familia) y 
seguimiento. 

b) Acosador: aplicar   medidas   y   sanciones   descritas   
en   el   manual de convivencia, entregar tutoría a la 
familia, atención psicológica y seguimiento.  

c) Para el grupo: El encargado del proceso orientará al 
profesional designado para la intervención y profeso r 
jefe, respecto de: 

V Realización de una intervención grupal, para 
modificar las dinámicas de la relación que 
dan origen al acoso escolar o Bullying y 
prevenir posibles situaciones en el futuro. 

 
 

Además regirá  durante  todo el procedimiento  la reserva absoluta de 
antecedentes e información, los  cuales sólo podrán  ser conocidos durante  la  
etapa  de  investigación  por  el  Equipo  Interdiscip l inario  o quien el 
Encargado de Convivencia indique.  
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FLUJOGRAMA DE ACOSO ESCOLAR O BULLYING:  

 

 
 

CAPITULO  XIV 
 
AGRESIÓN DE FUNCIONARIO A ESTUDIANTE  
 

Art 44. Se refiere a aquellas conductas realizadas por algún miembro de la 
comunidad escolar (directivo, docente, asistente de la educación) en contra de 
un(a) alumno(a), que atente contra su dignidad o que arriesgue su integridad 
física.  Tales como; coscorrones, tirones de oreja, bofetadas, empujones, golpes, 
entre otras. 

Estas conductas vulneran los derechos y principios consagrados en  la 
Convención sobre los Derechos del Niño, la Constitución Política de Chile y  la 
Ley General de Educación.  Además la Ley de Violencia Escolar considera 
especialmente graves los hechos de violencia ya sea física o sicológica, que 
cometan adultos a alumnos miembros de la comunidad educativa. 
 
Por ende, cualquier miembro de la comunidad educativa que presencie o tome 
conocimiento de cualquier tipo de violencia física y/o psicológica, deberá 
informar de manera inmediata a cualquier miembro  del Equipo Directivo.  (Ver 
Protocolo 012). 

 

 

Detección y toma de 
conocimiento.

Informar a Convivencia 
Escolar, Profesor Jefe, 

Inspector General, 
Orientador y Director.

Recogida de 
información con 

todos los 
involucrados.

Tomar medidas 
cautelares para 
ambas partes.

Determinar medidas 
de sanción o 

protección según 
corresponda. 



#ÏÌÅÇÉÏ .ÉÒÖÁÎÁȡ Ȱ#ÏÎÓÔÒÕÙÅÎÄÏ &ÕÔÕÒÏȱ ήάέδ 

 

 

73 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 012:  
òAGRESIĎN DE FUNCIONARIO A ESTUDIANTEó. 

 

Pasos en la actuación: 

1. Toma de conocimiento : de carácter inmediato, cualquier persona que 
presencie o tenga conocimiento del hecho, se comunicará con el Director y 
Encargado de convivencia escolar.  
Es un derecho del alumno/a ser atendido por Dirección o Convivencia 
Escolar si resulta ser víctima de alguna agresión por parte de algún 
funcionario.  
 

2. Proceso de indagación: Una vez que el Director y Encargado de 
convivencia escolar sean informados de la situación, se inicia el proceso 
de indagación de la situación denunciada. Primero, se informa la 
situación a los padres y/o apoderados de los estudiantes involucrados y 
se les explica de los procedimientos que se seguirán como colegio.  
Posteriormente, el Director, Encargado de Convivencia Escolar y Jefe de 
área de manera conjunta, entrevistarán al o los posibles adultos 
responsables, los cuales serán suspendidos de sus funciones por el 
tiempo que dure el proceso de indagación , como parte de medida 
protectora al estudiante.  
 

3. Evaluación y resolución : Se analizará los antecedentes recopilados en las 
distintas entrevistas y la evidencia reunida respecto de agresor y víctima. 
En consecuencia y de acuerdo a este Reglamento, se determinará medidas 
finales (según Reglamento Interno, Cap. XV, Art.52) y los procesos de 
acompañamiento (internos y/o externos, si corresponde) para el 
estudiante sujeto de la agresión. 
Se dejará constancia escrita de la reunión, mediante el acta 
correspondiente, incluyendo los asistentes, los hechos tratados y los 
acuerdos tomados. 
 

4. Notificación a los involucrados : Dirección y Encargado de convivencia 
escolar, con carácter urgente y con los datos y pruebas recogidas, 
procederá citar a ambas partes para comunicar las consecuencias y 
resultado del proceso vivido. Si el funcionario resulta ser responsable de 
los hechos que se le acusan, se procederá a la desvinculación inmediata, 
acorde al Reglamento Interno del Colegio.  
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FLUJOGRAMA DE AGRESIÓN DE FUNCIONARIO A ESTUDIANTE:  

 

CAPITULO  XV 
 
AGRESIÓN DE ESTUDIANTE A FUNCIONARIO  

 
 

Art 45. Toda agresión a un docente es un atentado contra el proceso educativo 
mismo que se intenta llevar adelante, porque la víctima ñy de alguna manera el 
resto de los profesores tambiénñ queda plenamente desvalorizada y disminuida 
ante todos aquellos sobre los cuales debe ejercer autoridad, y sin autoridad no 
hay acto educativo.  

 
La imagen del profesor ante sus alumnos tiene un peso demasiado importante y 
decisivo en su formación. Destruirla es destruir la imagen de todos los 
profesores y la posibilidad misma de educación de todos los estudiantes del 
establecimiento.  

 

Ningún profesor desacreditado podrá promover valores, motivar a sus alumnos, 
generar diálogos, gobernar la sala de clases, asignarle importancia a los saberes 
que enseña, participar en la construcción de sujetos, porque él ha dejado de tener 
valor y respeto ante sus alumnos, por lo tanto, se considera una falta gravísima 
una agresión física a cualquier funcionario de la comunidad educativa.  (Ver  
Protocolo 013). 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 013:  
òAGRESIĎN FĊSICA DE ESTUDIANTE A FUNCIONARIOó. 

 

Pasos en la Actuación: 

1. Toma de conocimiento : el funcionario que resulte víctima de una 
agresión física por parte de un estudiante,  informará oralmente a 
cualquier miembro del Equipo Directivo, quien se comunicará con el 
Encargado de convivencia escolar.  
 

2. Proceso de indagación: Una vez que el Encargado de convivencia escolar 
sea informado de la situación, se inicia el proceso de indagación de la 
situación denunciada por medio de entrevistas a ambas partes, por 
separado. Primero, se informa la situación a los padres y/o apoderados 
de los estudiantes involucrados y se les explica de los procedimientos que 
se seguirán como colegio. Posteriormente, el Encargado de Convivencia 
Escolar, informará al Director e Inspector General. Finalmente, el 
funcionario deberá realizar la constatación de lesiones en el Centro de 
Salud, si lo amerita. 
 

3. Evaluación y resolución : Se analizará los antecedentes recopilados en las 
distintas entrevistas y la evidencia reunida respecto de agresor y la 
víctima. En consecuencia y de acuerdo a este Reglamento, se determinará 
medidas finales y los procesos de acompañamiento (internos y/o 
externos, si corresponde) para el estudiante responsable de la agresión. 
Se dejará constancia escrita de la reunión, mediante el acta 
correspondiente, incluyendo los asistentes, los hechos tratados y los 
acuerdos tomados. 
 

4. Aplicación de sanción : Debido a que este tipo de agresiones son 
catalogados como faltas gravísimas, el Encargado de convivencia escolar 
informará al apoderado la medida a aplicar ( Cancelación de matrícula 
inmediata o expulsión, según corresponda de acuerdo a la edad, etapa del 
desarrollo, antecedentes disciplinarios previos).  

 

 

 




